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BOLETÍN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 5 de Enero de 1925 

Fué presidida por el ser'ior Decano de Leyes 1 l<.edor en 
ejercicio de la Gniversidad don l<.uperto A. Bahamo ncle . Asis
tieron los seilo res ('onse jeras: . \ gu irre Luco, Cabiescs, Espejo, 
Ganclarillas , Lira Infante, :\fardol1es, :\Iatte, :Vlontehruno, 
Kunírcz i el ~eii()r Sccretarir, Jenera l clon J ~icarclo Montaner 
Bello. 

Le;(la i apra bada el acta (le la sesión de 29 lle Dic5emhre 
de 1924 se dió cuenta 

1. (¡ De cuatre) Decretos del Min i ~ter;o de Imtrucci6n P úbl ca 
. tiue se insertan al final de la presente acta . 

Con motivo de: que ll eva el n(lIl1ero 6,3()5 fechado el 31 de 
Diciembre ele 1924, manifestó el scílor Decano Bahamoncle el 
sentimiento con que hada saher a los seílf)res CUl1sejero" h. 
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jubilación elel Dr. Gregorio Amunátegui ele sus puestos ele Rec
tor ele la Universidad i de profesor de Cínica Quirúrjica en :8 
Escuela de i'dedicina, puestos que ha desempei'íado co n gran 
talen to i estraorelinaria. dedicación. Como profesor servía la. Cáte
dra de Clínica Quirúrjica en forma brilante, i sus lecciones, que 
eran escuchadas con avidez por sus numerosos díscipulos, no se 
oh 'idarán fácilmente. Une el señor Amunátegui en alto grado , 
talento, preparación i acti\'ielael. Secretario, primero de la 
Facultad ele Medicina i luego Decano de ella, trabajó siempre 
con gran tesón de modo que la Corporación se dist inguió por 
su grande actividad i el celo con que se ha preocupado de todos 
los asuntos que le incumbían. Más tarde como Rector de la 
"Cni\'ersidac1, el más alto puesto a que puede llegar un profesor, 
le ded icó todo su talento i su esfuerzo. Con su reti ro pierd e 
la Cni\'ersiclad UllO de sus m,1s decididos colaborado res . Está 
seguro el señor Decano (le que el Consejo habría " isto con agra
do qlle el sei'ior Amunát egui, t erminadas ~us t are::lS minist eriales 
hub iera vuelto a hacerse cargo de sus labores universitarias . 
Desgraciadament e el ímprobo trabajo que ha pesado sobre él 
en la obra ele reorganizar la República, después ele lo s sucesos 
de Setiembre último . amino ró sus fu erzas i quebrantó su salud. 
Para t erminar: propone el señor Decano ele Le:yes que se envíe 
un ofic io al señor Amunátegui en el cual se man ifiesten los con 
ceptos anteriores, en los que cree haber in terpret ado el sen tir 
unánime ele los señores Consejeros. 

El señor Decano ele Medic ina, dice qu e ti ene poco que agregar 
a las espresion es llenas de verdac1 del señor Decano de Leyes : 
pero , sin embargo quiere insistir en las graneles condiciones 
que como profesor manifestó el señor Amunátegui . En sus 
cát edras, que sÍtTió s\lcesivamente i ele modo no interrumpido, 
de :\Ieclic ina Legal, de :\1edicina Operatoria i de Clínica Qu i
rúrjica, se distingu ió por su ta lento brillante, por su tenac idad , 
por la 'constancia en el trabajo i por la precisión cientí fica . 
Es suya una obra sobre ~fedicina Operatoria, i por ella i por 
sus traba jos ele clases puede consiclerársele como el fu ndador 
d e esta ( {liee]ra e1l! r(' llo"ot ro". El scil0r Decano d e Medicina 
adhiere especialmente al cJojio que se ha hecho del señor Amu
nátegui i pide que se d eje constancia en el act a elel sentimiento 
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co n que , 'e a lejarse a este profeso r em inen te a qUIen tanto 
le debe n uestra Escuela l\Iédica . 

E l seño r Decano cle Human iclade,; cliju lo qll e siguC' «~ient o 

la necesidad ele adherir e ' pecia lment e al justu clojio qu e elel 
seúor R ector ju11ilaclo de la l ' n i, 'ersielacl ele Chile acahan ele 
pronuIlciar el sei1()l' Hector en ejercic io clon H.upelio r\. Baha11l0ncle 
i el sei'lor Decano llc :\kdicina . El qu e habla tuvo oport unidad, 
como Director del Instituto P edagójico i como Decano ele la 
Facultad ele Humanidades , de obselTar de cerca ';-1 incans;t11le 
laboriosidad, el do minio completo de toelo lo relacionado con 
el ejercic io de su pu esto , las nobles i superiores condiciones ele 
caráct er del señor Amunátegu i, a sí como e l espíritn ele jll st icia 
i bien público i el amor entusiasta por el pro greso (le la ense
ñanza que inspiraban todos sus actos. Los Establecimi entos 
dependientes de la Facultad que tengo a honra de presidir le 
deben " aliosos ad elantos. El retiro prematuro ele tan distingui
da personalidad es una gran desgrac ia para la educación pú
blica, E sta p ierde nn jefe sabio, patriota, ecuánime i ho nda 
do o . :\'ad ie que haya sido t estigo de su actuación podrá ne
garle su afec to, admiración i respeto». 

El señor Decano d e :\Tatemáticas en su propio nombre i en 
el ele la Facultad que preside adhiere cordialment e al merec ido 
homenaje que se tributa a l seiiur .'\'1l1un{ltt'gui i le ce; grato 
declarar qu e h Faculta( l el e o,ll pres i(lenr ia. recihió e;i em pre de 
él protección i ayuda . J<.. I seilor Decano de' Matemát icas , quiere 
dejar especial co nstancia del alto , 'a lor i del gran beneficio 
público que signifi ca la labor educacional del se ii.or /\ll1uná
tegui . 

El ,>trior Décanfl de Te(¡lo jía ;[(l1li (; rc l al11 hi¿'n al o,vnl ill1 icn to 
con q\le \'e la (orpo r;u' iún a lejarse' de; -'lL SCllO al ¡\.ce lor . \lIlllllá

tegui i acepta el acucrdo ele' quc o,C le cm ·í e oficio en que se e -
prese el mereci(lo clojio d " S il al'luaciún CO Il1 O pro fesor i l\.cc to r. 

El señ()r Consejer¡o KLll1írez lI1an ilic'i l a la g rande bl.i lll él('ión 
que profesa a l señor .\munátcgui pnr la obra que ha reali zado 
en la Escuela ~[6dica . CIl la Fac ult ad dc 'd ed ici na i en la 
Gniversidacl (le Cllil e. Hacen al 'ic ilor ,\lI1l1 nátcgui l "pccia l
mente digno de todo elo jio , su gran esp íritll pú l)!ico s U a ll lor por 
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la ensel1anza i sus intelij entes iniciativas. La Un iversidad de 
Ch ile pierde con su retiro uno de sus más brillantes Rectores. 

Todos 'os señores Consejeros adhieren espresamente, i por 
unani midad se to mó el acuerdo de enviar a l seño r Amunátegui 
el oficio propuesto por el seño r Decano de Leyes . 

2.° De una carta de M. H enry Bachelin en la cual avisa que 
ha aceptado el puesto de pro feso r de Química Jeneral de la 
Escuela de In jeniería i que r egará a Santiago el 20 de Enero . 

3. ° De un oficio del Recto r del Liceo de \-alparaÍso en que 
comunica que se halla vacant e la asignatura de Dibujo con 30 
horas semanales de clases. 

Se acordó proveerla en propiedad . 
4. ° De una solicitud favorablemente informada por el Go

bernador de Constitución en yue yarios padres de familia piden 
que se cree en el Liceo de hombres un IV ai'Io de humanidades 
que podría contar con una matrícula üe lO <tlunmos i de I5 
alumnas . 

Quedó en estudio. 
s.o De una petición (le la Directo ra del Liceo de niñas N.o 2 

de Santiago, para que se cree un V a ño ausilia r. 
Quedó pendiente. 
6. ° De una no ta ele la- Directora del Liceo ele niñas de San 

Carlos en que pide la creación de un V ailo de hu manidades. 
Quedó pendiente. 

7. ° De un oficio ele l Recto r elel Liceo de Curicó con el cua l 
envía un contra-proyec to a l H.eglamento ele exámenes ele Ins
trucción Secundaria presentado por la Facultad de Humani
dades . 

A contilluaciún se puso en tabla el proyecto a que se refiere 
el número anterio r i con est e motiyo el sellor Consejero Ra
mÍrez elijo que «daría su voto aprobando en jeneral el proyecto 
de refo rmas de exámenes de Educación Secundaria, por dos 
razones. La primera es que estima el actual sistema anticua
do i no responde a ninguna finalidad seria dada la manera 
como se le aplica, i más perturba qu e beneficia en la enseñanza . 
Desde luego, él importa lln recargo e.,traorclinario de trabajo 
al final de C(l(la <tIlO para to(los los Estahlecimientos, que pesa 
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;.;obre los alumno_ , los profesores i el personal administrati,'o , en 
forma abrumadora , En seguida el examen es a menudo una ver
,dadera lotería pelTa los educandos i hasta un trance doloroso, 
porque se va a decidir con unas cuantas preguntas de cada 
profesor su suerte como estudiante , l.os prof 'so res, procedién
dose como hoi, con el criterio aislado de cada cual no pueden 
forma rse conceptos de la preparación i del desenvolvimiento 
mental de los estudiantes en unos cuantos minutos de interro 
gatorio , El resultado es que se hace imposible po r este medio 
efectuar un verdadero control de la enseiianza, apreciando las 
condic.iones en que se da i sus verdaderos frutos en la po b lación 
escolar. 

El segundo l11oti\"o que tiene para acepta r en jeneral la l ~e

forma, es su convencimiento ele que el Consejo i la tT n iversidad 
están obligados a ensayar un nuevo sistema en busca de resul
tacks más satisfactorios, Así cumple con su función funda
mental de propender al progreso de la educación pública, Es 
indiscutible que un examen jeneral de promcción , como se pro
pone , es superior al sistema ele interrogatorios a islados sobre los 
ramos de estudio de cada aI'ío, que ho i se practica ; porque 
aquel permite penetrar de la eficiencia del personal docente, 
ele los métodos de enseiíanza i evita el peligro de los errores i 
de las injusticias con les alumnos i obliga a estos él un eslllerzo 
má:-. constante de conjunto, 

HaciC:ndolo cada dos a!'ios , nomo :-.c indica , se disminuye l'OIl

siderablemente la lahor anual él Cjue antes se ha ref~r i d() _ 

"\"0 se le ocultan, sin emhargo, dos de los princip;t1l's t' . .;('ollos 
con que puede la réfnrrna (T0lwza,r 1')] la prúdie;( , El IlIln, t:~ la 
irli()<;incracia de' J1UC'c;tros j1íV('lIe<.;, IIJlti\';It!;¡ por le)S Si<" !C'lll<lS 

actuales 1 c¡ne I(J ~ Ikva a no esforzarse' "illfJ ('11 \' ista de lo s l'~á
menes, c'alc:ntándrJlr)s, COIllO <.,(' dice' , al fin dt' (';lC[;. <Liio i flojeando 
más o rncnl)'> (,1 reslo del liel11]JcJ; 11, <¡1L<' podría agra\'~1rse: no 
tenienrlo prnehas aIIJl;,les _ El ulro, C'<'; I,l del11 ic'nl i;l el -1 profe
so rado Ini~Jllo que n(J "i('llljJrc' C uII,])lc' ~I dC'f('I ' J¡;1S ("on ~ ll~ ckl>c
res pedagóji('()s, y'l por 1111 l11(Jti\"o, ya por IJtrt, ; d,u-)o ljue: podría 
también incrementarse establccil'JlclrJ"(' IJI1 "ontrol d(' 1;l s (al\',15 
docentes s(,lo para \ aria c\()~ ¡L!-jO S , 

Pero si e"t()~ inconven ¡entes su rj en U1 la prúl'Únl, la PI;'l t t i(',l 
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misma lo demostrará; i sería llegado el ca::o de adoptar otras 
re~oluciones, de aplicar otros remedios, pero el temor de tal es 
inconvenientes no puede detenerlos. La Upi\'ersidacl, (amo ha 
dicho, debe afanarse por el perfecciona mi en to ele la educación 
cuya dirección le está confiada. Por eso, repite, qu.e es preciso 
ensa)'ar una reforma: de estos ensayos resulta .el progreso». 

El señor Decano de Medicina estima que la reforma propuesta 
t iene \lna importancia i una gravedad mui graneles puesto que 
el cambio del sistema ele exámenes consignado en el proyecto 
de la Facultad, es demasiado brusco, demasiado radical. 

Aceptado el proyecto tal COmo viene ele la Facultad, se cam 
biaría súbitamente tocla la base de lo qu e ahora t en emos en la 
materia. 

En el plan de estudios de Medicina se suprimieron hace tiempo 
los exámenes de ramos para sustituirlos por la promoción, que, 
en jeneral, le parece un sistema ele p rueba mui superior. Más 
t a rde en la última reforma , visto el ejemplo de lo qu.e pasa en 
Alemania i atE-lllli clld() a que el ideal sería la supresión de Jos 
exámenes , 110 se dejaron en el plan ele estudios más que la pro
moción, al término del segundo semestre; el bachillera to d es
pués del cuarto i la licenciatura al concluir los estudios. Actual
mente la Facultad estudia sobre los informes que han esped ido 
los señores profesores, cual es el resultado del sis tema. Sin 
embargo, en las humanidades, no le parece que haya ,"enta ja 
ninguna en dejar los exámenes cada dos ai'ios . En colejios 
tan bien organizados como el Instituto Nacional t a lvez pudiera 
intentarse el ensayo, pero no todos los colejios están en el mis
mo buen pié. Por el ddecto ele las clases demasiado numerosas, 
es suma ment e di fícil qu e los pro fesores tengan un conocimiento 
cabal ele sus alumnos i en estas condiciones no ,'e sobre cual 
base de juicio podrán fundarse para promover o no al estudiante 
en los aí'íos sin examen. Así pues, aceptando el sistema d e p ro
moción, declara desde luego el señor Decano de Medicina, que 
no dará su voto favorable a la supresión ele las pruebas en ID, 

3.° i 5.0 aI'ios ele humanidades. 
El señor Consejero Cabicscs tÍt 1H' notloas de ([¡ie la Facul 

tad ele Humanidades se halla empeiíacla en la revisión e1 el plan 
i de lo:, progralll;l.s de estnclios secundarios, i en estas circllns-
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tanc ias le parece más lójico conocer primera ment e la refo rma 
misma i los progra mas , qu e son la base, i después ent ra r al p ro 
y ecto sobre exámen es _ Sin esta noción previa, qu e juzga in
dispensab le, no cree ha llarse bastant e capacitado para opinar 
i en co nsec uencia , no le se ría fac il formular su \'otu _ 

_ El sei10r Decano de Teolo j Ía el ice que ha conversado de estJ. 
materia co n yarios d irecto res ele Co lejio s pa rticulares, quienes 
también opinan qu e el P royecto d e exám enes es prematuro i 
que cOIl\-endrÍa dejarlo par a cuando est én ya a probados los I1l\ C\-OS 

progra mas de hu manidades_ Quiere observa r t a mbi én el se ñor 
Decano de Teolo jía que , en la fo rma como están agrupadas 
las as ignaturas , \'an a co ns! itu ir en prl' chas , si no co mplicad,ls 
excesivamente largas, pues, a ún (lejando el mínimum ele ti empo 
para el examen de cada ramo , ha i mu chos casos en que la tota
lidad d el tiempo pasará ele una ho ra _ 

El señor Rector d el Ins t it u to :\,Icic na l elijo lo siguient e _ 
«.\cepto en jenera l el Reglamento de exámenes presentado po r 

la Facult ad ele Human idades; pero con las mo dificac ion es 
indicadas por ei señor l\l ardones para mant ener los exámenes 
a nuales _ Yo insisto en el man t enimient o anua l ele est e sistema 
de pruebas fundado en el ('onoc imiento que t engo ele la idios in
eracia de nu es tros niiios i (lc lo que he po(lieb (leducir por los 
antecedentes ele que '1_ c1i ;lrio t(Jnw conocimiento esta Corpor:t 
ción sob re la forma poco co rrecta en llu e suelen nu estrGS pru
feso res ejen-er !'us funcion es docentes_ 

El niíi o , !,obre todo , en los J.lr imeros a !los de su vida escolar, 
n ecesita do " estímulos efic ar t:" para bahituarse a l traba ju , i tIe 
una vijilancia (-onsta ntc para (llll' ¿-ste Sl'a Ill et ()¡]ico, en f()r\\ la 
que no co nstitu ya nunca \>;1 r;J {- ] un [¡d i g( ~ :- () recargo _ Si clCj,L
mas pa ra cada d(J S ~Lñ(J " el conl rol ele S lI S e!,llltlio !" solo para el 
t f rmin(J (le ("su- plTí(¡c!o reserva r:l el alumno sus mejores t:ller
jías , él fin ele alcanzar la pn)jllor ión a <¡He le (la d ercc llo lo qu e 
el Proyecto (lenomina eXa lJlcn <lc(Ld(- J1I ico_ [ el a l-lO en que est e 
no se verifica qu(' hará el alUlllJlO "in cllwndlC'O t erro r d(' q U l' va 
a ser controlado en sus laho r (,s ,('s(" o lares' Los p;ldres el e famil i, l , 
por regla jcnera l, más que b IIJayo r cultura (ll- ,, 11 " llijo ;, 
buscan la ho leta (le examen qll e Jos ll eva a l ha,-hill nato . [ ~l 

año en que esta no t enga ," ,d()r a lguno para obtc1\ e [" C's lL' l ítl tl o 
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en ljué fo rma cooperarían ellos a la aCClOll (~el Co lej io? ; cómo 
podr ían fIsca lizar eficazmen te las act ividades escolares de sus 
hijos- 1 el niilo m ismo, ant es de haber ad quir ido el hábito del 
trabajo m etódico , tend ría voluntad discern imiento para 
dividir en do s ailos lo qu e, dentro de su natural neglij ente i 
confiado, creerá , sin du da , poder realizar solo en el aflO de la 
prueba académica , qu e es la ún ica qu e tiene valor legal para la 
opción a un grado uni versítario? yo siento no esta r revestido 
ele la invest idura pedagój ica para darle fuerza a mis observa
ciones . Ka las he recojic1o en el laboratorio de la psicoloj ía espe
rimenta l, pero algo me ha enseñado sobre la idiosincracia de 
nuest ros niños , el contac to inmediato i constante en que he 
\"ivida con ellos durante cua renta ailos de mi vida . 

l.·o creo que la supresión de los exámenes anuales no solo 
considerada desde el pu n to de vist a de : alumno sino también 
con relación a los profeso res , t iene inconvenientes graves i por 
ahora difícilmente sub sanables. E l profesorado, por causas que 
no es elel caso considerar en este momento , no llena en forma 
satisfactoria sus tareas doc ent es. Los alumnos aprobados por 
ellos i a ún los distinguidos , fracasan con una frecuencia alar
mante en sus pruebas de bachillerato . Los alu mnos promovidos 
en Liceos de prov incla , cuando por haber cambiado de resi
dencia, ingresan al Instit uto , traen unapreparac iól1 tan defi
ciente que les impide seguir el curso para el cual han sido pro
mo\"ielos en aquellos Liceos. E l reca rgo excesivo de traba jo a 
'lu,e se ve ob ligado el profesor para mejorar su situación econó
mica i la consagr;:¡.ción , por este misil10 motivo, a act i \" idades 
mui d ist intas de las docentes, no lo habi lita para ser el juez. 
único de la madurez i conocimiento de sus numerosos discípulos , 
de mucho ele los cuales no tendrá el concepto exacto de la forma 
en que han llenado sus deberes escolares , Constan temente ha 
o ído el Consejo , denuncios i cargos sobre la Yida funcionaria 
de algunos profesores de- nuestros Liceos: escenas yio lentas den
tro i fuera d el Estab lec imiento , maest ros que no desempeñan 
todas laS horas para que ha n sido nombrados, i que perciben, 
sin emba rgo, los p rem ios i grat ifi cac iones corresponclientes al 
tota l (!c ell ;, ,, ; profeso res q\l f' firman el libro ele asistencia, pero 
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l/ue no hacen su clase o reducen a la mitad el tiempo cle:'ti
nado a su trabajo" ,," 

Considerados estos factores, ser ía discreto dejar en manos 
de estos profesores la promoción anual de los alumnos, sin otro 
control que su propio crit erio? Tendría el tiempo i la persona
lidad superior que requiere el ejercicio de estas delicadas fun
ciones? En la creencia de que sus aptitudes pedagójicas serán 
juzgadas por el mayor número de promociones, no hará ingresar 
a la mayor parte de sus alumnos al curso superior, calificando 
la capacidad de ellos con un criterio interesado i demasiado ' 
benéyolo) 

Si con todas las proyidencias que en la actualidad se toman 
dentro del réjimen vijente de exámenes, hai abusos numerosos 
i se obtienen resultados poco satisfactorios, Como bajaría el 
nivel de nuestra cultura si llegáramos a la supresión de exá-

- menes? Acordémonos que no estamos en Alemania sino en Chile 
i que en la solución de estos problemas debemos considerar las 
características nacionales 'de nuest ra organización i de nuestra 
raza» , 

El señor Decano de Leyes i Rector en ejercicio de la Uni
,-ersidad recuerda que cuando se presentó el Proyecto del actual 
Plan de Estudios i Reglamento de la Escuela de Medicina , tUYO 
ciertas dudas relativas a su éxito , precisamente por la su
preSlOn tle exámenes, pero no hizo observaciones sob re el 
particular i prefirió estar atento al resultado de su ap.licación , 
Tenía duela entonces el señor Decano Bahamonde , que la falta 
de estímulo, que es el examen, pudiera hacer que se debilitara 
la constancia i la inte¡siclad durable del trabajo de los alumnos i 
al mismo tiempo que mediando un plazo demasiado largo, 
entre una prueba i otra hubiera un recargo ele materias que 
hiciera más difícil el examen, Aún no sabe con precisión el 
resultado del Plan; pero ha oído decir a muchos estudiantes 
que el sistema no ha correspondido él las \'cntajas que se espe
raban de él. 
~o le parece al señor Decano que puedan suprimirse exáme

nes dada la índole de nuestros cstudiantes, ele su falt::t ele intcrl'S 
para lo que no es inmediato i de su despreucupación para 
labrarse su porvenir, i esto llega a tal punto que hai que ohli-
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garIo \'erdader~lment e a estudiar, i que se de cuenta ele la im
po rtan cia qu e tiene para él este trabajo escolar. ] enera lmente, 
de \"u elta ele vacaciones, perdido casi l~ s hábi to s ele t raba jo , 
los primeros meses elel a!'io escolar no los aprovecha i solo v iene 
a p reocupa rse i a estudiar con interés en víspera elel exámen. 
Esto pasa con el estudiante universitario i en ma);or escala 
toda vía co n el de humanidades. Si se llegara a suprim ir lo s 
exámenes, sería necesario en cambio , contar con otros facto res 
que impulsen al estudio i entre estos hai qu e tener en cu enta 
al profesor, qu e ya no elebe continuar siendo un mero repetidor 
ele conoc imientos, sino el guía, el consejero i el amigo del n iño . 
E sta consideración lleva al se!'ior Decano a conclu ir que es indis
p ensable modificar el sistema de pago de los profesores , p rocu
rándo les una renta correspondiente a sus nec esida des, i evitando 
que hagan como ahora, 30 i 40 horas semana les ele clases, con 
el consiguient e perj uic io para la enseñanza, que necesariamente 
se hace en malas con diciones . El ideal, él su juicio , sería limita r 
las clases a los profesores, a 20 o 24 horas semanales, i hacer 
que permanezcan con los alumno s el r esto del tiempo , a fin de 
que, no solo los conozcan mejor int electualmente, sino también 
para que cumplan con la función educativa que les está enco
m endada. El se!'ior Decano Bahamonde acepta el sistema de 
promociones, como así mismo la agru pación de ramos ; pero no 
es partidario ele que se supriman exámenes en ningún año 
d e las humanidades. Desearía también que la promoc ión se 
hiciera ele un modo semejante al que se establece en el nuevo 
Reglamel'to de la Escu21a d e Leves a fin d e evitar que la vo
tac ión elel examen ele cada asigna tura se hic iera esclusi\'a" 
ment e por el profesor. 

El seilo r Consejero Matte lamenta que queden tan pocas 
sesiones , porque tiene la certidu mbre de qu e las dudas mani
festadas por a lgunos señores Consejeros podrían disiparse, con 
una discusión amplia i serena, como pasó en la Facu ltad de 
Humanidades; i lo lamenta sobre todo porque él, como todos 
los sel10res Consejeros , saben que el a ctual sist ema de exámen es 
es m ajo , i, en consecuencia, habría sido de (lesea r que el nu evo 
Hegla lll l'n to entrara en vigor ya en la tempo rada d e D iciembre 
de 1<)25 · Las ub <; ervacio nes má ·' import antes i más jenerales 
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que se han hecho son las que se refi eren a la co n H'lliencia d e 
ma nt ener los e~ámenes anuales i la de conocer pril1l ero lo s pro
gramas de estudio que se d ictarán. según la reforma el el Plan 
de Humanidad es. 

La primera objeción no es a jnicio elel seilo r Conse jeru ?vla tt e, 
sino, de una importancia secunda ria . pues lo qu e ti ene " erdaderu 
Yalor, es el sistema i no el mayor o menor nÚm ero de \'eces 
en que el a lumno se presenta a examen. Por lo d emás, el se ñor 
Consejero había manifestado ya esta id ea en la sesi6n pasada 
i creía que era un punto resuelto . Lo funda mental es evitar 
que los a lumnos, es tudien, para as imilar conoc imientos, adq uirir 
cultura , i ejercitar las facultades i no para da r exa men , es d ec ir, 
para manifestar que poseen conoc imient os, qu e en realidad no 
se t ienen , ya que con la misma prisa con qu e parec en adqui rirse 
en la labor int ensa de los días inmediatos a l examen con la 
misma prisa se desvanecen . El nue,'o Regla mento tiende a 
concluir con esta finalidad antipedagó jica i falsa , 1 pro cura 
sobre toelo ser un fa ctor de educación d el jo\'en. • 

Otra cualidad mui important e d el proyecto es 11. forma en 
que se constitu yen las Comisiones, r euniendo a los profeso res de 
Jos di\'ebOs ramoS que compo nen el grupo, t anto para e\'itar 
el peligro de los especial ist as , que recargan de deta ll es la ense
ñanza, como armonizando entre s í las ma teri:tS ele las asigna
turas , con lo cual ' e habrá de llegar. antes acaso tl e que haya 
nue,'os programas, él la armonía ent re estos, a rmonía qn e e l 
Consejo de ea ,'er realizada co mo co nsta ele los largos i dete
nidos debates en que se ha ocupado de esta mate ria . 

Se ha dicho también que el exámcn de grupo puc(le ser d em<l
~iado la.rgo i fat igoso para el educando . pero la " erclacl es que. fuera 
del máximum de tiempo sei'ialadú a cada prueba, con frecuencia 
los exámenes serán lll U C hu más bre\'es, según Seall el cri t erio 
i la cultura i las ideas lJuP el candida to manifieste llaber a lcan
zado. Esto se procura con el P royec to i en espec ia l con la {Olll
posición de las comisiones a las CHa les hai que infun dirles ta l 
cr it erio. "ea con las instrucciones que habrá de darles el seño r 
Rector de la CniversiclaLl. sea con el envío de Delegados univer
sitarios que est én bien penet rados de estas ideas i sean capaces 
de comunicarlas a los otros profesores . Además, clisminllíüo 
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en mucho el número de examinadores, le será más fác il a l Con
sejo , seleccionarlos entre aquellos que po r su preparación, su 
prudencia i su ecuan imidad, le inspiren mayo r confianza. 

En cuanto a la observac ión que ha formulado sobre la con
veiúencia de tener primero progra mas renovados i proceder 
despu és a la reforma del Reglamen to de exámenes, cree que ello 
no es necesario, pues el Proyecto de la F acu ltad se adapta per
fectamente a los p rogra mas en vigor que conocen los señores 
Consejeros, co mo a cualesquiera ot ros que dicten después . 

También este es un problema que ha preocupado a l Consejo 
j q ue a hora atrae grandemente la atención de la Facultad. 
Desde I909 ha venido estudiando el Consejo la necesidad de 
simplificar i armonizar los programas de humanidades. El 
ideal sería rea lizar junto con esta reforma la de los exámenes, 
pero aquella tiene que ser de elaboración más lenta, como lo 
exije la amplitud de la obra. En c,uan to a los programas en vigor 
si no son bastante buenos , pueden exijirse con más o menos 
liberalidad , según sea el criterio de las comisiones, las cuales 
pueden cont ribuir con grande eficacia a aminorar los defectos 
de aquellos. Como el señor Con sejero RamÍrez, no pretende hacer 
creer qu e el P royecto sea la última palabra, i como él opina 
que la práct ica misma revela rá sus v acíos i permitirá mejorarlo . 
E l Art. I5 deja bastante libertad para ello . 

El señor Decano de H umanidades no querría molestar la 
atención del Consejo, aí'iadiendo nuevos argumentos a los que 
ya ha dado en favor del proyecto de la Facultad; i en consecuen
cia procurará ser breve en los conceptos que va a espresar. En 
esta defensa que se hace de los exámenes anuales cree el señor 
Decano que todo depende de la idea que se tenga acerca de lo 
que ellos son . Si se les considera como estímu lo para el estudio, 
como una fisca lización de la enseñan za que los profesores im
parten i se les da deb ida seriedad , es indudable que no só lo 
han de mantenerse sino también multiplicarse . Pero la verdad 
de las cosas es que uno se pregunta si en realidad tienen un 
ta l carácter, i la ún ica respuesta que cabe es que lo tuvieron, 
i por eso se conservan chanclo era otro nuestro. istema de ense
ii.anza , en aquella época en tIlle el profesor no se acercaba a sus 
alumnos, !lO los conocía , no medía su aprovechamiento ni lo 
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fijaba por medio de notas periódicas. En Chile , por una fuerza 
de tradición , duran mucho tiempo los sistemas anticuados. 
Comprende el señor Decano que sea, más que difícil , imposible 
suprimir los exámenes en los cursos universitarios, sobre to(10, 
en aquellos mui numerosos o en que el profesor enseña por medio 
de conferencias, casos ambos en que es prácticamente imposible 
que el catedrático tenga un conocimiento más o menos exacto 
de sus discípulos . En la enseñanza secundaria el problema es 
completamente diverso, aquí el profesor no impone sus conoci
mientos; el alumno trabaja e investiga junto con él i durante 
el año toma nota de la memoria del niño de su capacidad para 
entender, elel interés que manifiesta por el estudio , de su aprove
chamiento , de su conducta , de modo que llega a formarse un 
concepto caba.l de cada uno de los educandos que le han sido 
confiados. Supone el señor Decano que la clase tiene un n úmero 
normal de estudiantes pues otra cosa sería perfectamente anti
pedagójica. 1 en estas condíciones cree el señor Decano que el 
acto del exámen es perfectamente inútil. Es lójico que el niúo 
se pregunte se ha dado cuenta el profeso r de lo que yo sé? 1 si 
él no me conoce de qué me sirve el examen? La única verdad 
pedagójica es que el estímu lo no ha de fundarse en el examen 
sino en el estudio mismo . Aunque carezca de importancia 
repetirlo insiste en decir con Commenio, G0ethe, Anatok France 
que nI) puede hab r ensei'íanza sino sirve <.le est ímulo al niño 
la curiosidad ; i mal puede servir <.le estímulo un acto que dura 
diez minutos o un cuarto de hora i que se realiza a fines del aúo 
escolar. 

Parte de la base el señl) r Decano ele Humanidades de que se 
trata <.le Colejias bien organizados; porque, si no lo son, como 
ya lo ha dicho, es inútil cualquier I<.egla mento. 

En realidad los exámenes no tienen importancia más que para 
los alumnos dudosos; para lo s buenos estudiantes Son una mera 
forma . i\o es empecinamiento el suyo n i podría serlo ante un 
cuerpo tan ilustrado como es el Honorable Consejo de Instruc
ción, pero estas afirmaciones (lue hace no son sino la repet ición 
de un postulado que casi tiene caracteres de evidencia: en la ins
trucción secundaria con los modernos mé,toclos ele enselian za, 
con las notas perióc1icas , con las reuniones ele profesores en b s 

2.-BoLETÍK. 
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cuales se trata precisamente del aprovechamiento jeneral de los 
alumnos, los exámenes no son sino un resto fósil de un organismo 
desaparecido. 1 no se diga que el Proyecto de la Facultad 
incurre en contradicción conservándolos para cada dos años, 
pues ello no es sino una concesión a las tradiciones. El proyecto 
tal como se consideró en el seno de la F acuItad es complet o, 
tal como lo deja ver el Art. 15 i lo único que lamenta es no haber 
traído juntamente con él un bosquejo que pudiera servir de 
base a las instrucciones de que habla el Art . 15, i aSÍ habría 
propuesto desde luego que a los alumno s que t uvieran notas 
mensuales de 5, 6 i 7 i 1 i 2, no se les sometiera a exárnenes, 
dejando este, como ya lo ha dicho para los alumno s dudosos 
que serían los qu e merecieran las notas 3 i 4. No quiere terminar 
el señor Decano de Humanidades sin pedir escusa s a los señores 
consejeros por las repetidas referencias que hace a pedagogos 
alemanes; pero se vé obligado a ello porque, como lo saben los 
señores co nsejeros, Alemania ha estado siempre a la cabeza en 
la ciencia pcdagójica. 

El señor Decano de Matemáticas no qu iere r epetir los argu
mentos qu e espuso en la sesión anterior en favor de lo s exámenes 
anuales; i sigue creyendo que a pesar de la participación que el 
alumno toma en el aprendizaje, no es posible escluir el control 
de la prueba anual. En Injen iería , por ejemplo , el alumno 
trabaja él mismo, dirijido por su profesor, quien, con la colabo
ración de jefes, ayu dantes i repetidores, observa i cali fica d ía a 
día al estudiante, i le asigna notas en reunión con sus ot ros 
colegas. Sin embargo, cree siempre necesario el examen por 
miedo a la relajación que pudiera producirse en la acti\"idad 
estudiantil. Hai además otra razón, i es, la de que con la pro
moción sin exámenes, el profesor, individualmente , i por un 
sentimiento de piedad mui esplicable pudiera facilitar el paso 
a cursos superiores o al ejercicio d e la profesión a personas que 
no estuvieran suficientemente preparadas. 

E l seÍlor Consejero RamÍrez no cree que sea indispensable 
tener lluevos programas para t ener un nu evo sistema de exá
}llene; en cualllo ;l la obser";lcilm que se ha hecho de que en 
al gunas pruebas se agruparían demasiadas asignaturas, no 
ve que dificullaü podría haber para subdividirlas. 
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El $e1'10 r Consejero Mardones propone que los cuatro primeros 
art ~culos del P royecto de la Facultad de Humanidades se su s
tituyan por los tres que se insertan a continuaci ón. 

_\RTÍCCLO PRDIERO .-Los exámen es anua les d e p ro moción 
del curso de instrucc ión secundaria se efectuarán en tres s sion es , 
como sigue : 

l a Sesión .-Grupo ele asignatu ras human istas; 
2" Sesión .-Grl.lpo de asignaturas científicas ; i 
3 a Sesión .-Grupos de asignaturas vo luntarias i t écnicas. 
_\RT. 2°-L;J. distribución de asign aturas es la siguien te : 
A) Grupo Humanista . -Castellano, Filosoffa. Historia i Jeo

grafía, Instrucción Cívica , Francés, ,\lelll án , inglés , It::diano i 
Latin .-Examen escrito. 

B) Grupo Cient íf¡co .- :vIatemáticas , Cien cias B:olójicas , Hi
jiene, Física, QUÍmica .-Examen escrito. 

C) Grupos ele _\signaturas Voluntarias i T écnicas. - Re' ijión, 
Dibu jo, Traba jos Manuales, Caligrafía, Jimnasia , Canto i en los 
Liceos de niñas : Labores Femeninas i E cono mía Doméstica. 

ART. 3.o-Las comisiones examinadoras se compondrán de 
profesores de las asignaturas correspondientes al gmpo respec
tivo . 

Se acordó tener presente el contra Proyecto del señor D ecano 
de :\Iatemáticas i reunirse estraordinariamentc el Miérco les 7 
del presente a fin ele estudiar to do lo relativo al P royecto d e 
Reglamento sob re exámenes de instrucción secunda ria . 

Finalmente se tomaron los siguientes a cuerdos: 
a) Autorizar al Rector del Liceo de I<ancagua para que , 

previo juramento reglamentario haga entrega d e l (lip lol11a de 
profesora de Dibujo i Caligrafía ~ I (luih María Llli sa Droguett 

Campos; 
b ) Eximir a clon :\IIiguel Romero Ra1l1Írcz, alulllno de YI allo 

de humanidades del Instituto ~a(' i () na ¡, rI e la () hligac lón de 
rendir el examen de Franc(;s 1 aIlo . 

e) Denegar la pet iric'm ele I(¡s estudiantes tI(' Leyes 'Iu e se 
enumeran a lontinnaci(Jn , jJa r~L rendir en la t (; ll1 po r<Lch ele l\ larzo, 
exámenes del Curso innlccliatCJ s\lperio r al CJll C II ;Lll seg\lido el 
ano escolar de 1924: Hal[uel Hort a Terán , Luís Mal"Ín Alemany , 
Hetnán Chappuzeau E llvvanger , Javier Hurtarlo Sidas. Osear 
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Cárcamo, F lora Heredia Baez, Carlos lVIuller Eivera. Eicardo 
López Tornero . 

El señor Cárcamo podrá rendir el exámen de Derecho Cons
titucional. Dieron su voto favorable a la solicitud del señOl 
Hurtado Salas los señores Consejeros Cabieses i Lira Tnf ante. 

Se levantó la sesión. 

RUPERTO A. BAHAMONDE . 

Ricardo NIontaner Bello. 
Sect . J eneral. 

ANEXO 

DOC UMENTOS LEÍ DOS EN LA SESIÓN DE 5 DE ENERO DE I924. 

Santiago , 3I de Diciembre de I 924. 

Hoi se decretó lo que sigue: N. o 6,365 . -Vista la solicitud en 
que don Gregorio Amunátegui, Eector de la Universidad i pro 
fesor de Clínica Quirúrjica de la E scuela de Medicina, pide se le 
conceda su jubilación; i teniendo presente: que el solicitante 
ha comprobado haber desempeñado empleos públicos durante 
v eintisiete años completos: que ha sido ascendido al cargo de 
Eector de la Universidad desde el empleo inmediatamente 
inferior de Decano de la Facultad de Medicina; lo informado por 
la Comisión Médica; lo dictaminado por el Fiscal de Hacienda , i lo 
dispuesto en la Lei de 2 0 de Agosto de I857, Decreto: Concédese 
su jubilación a don Gregorio Amunátegui, Eector de la Un iver 
sidad í profesor de la. Escuela de Medicina, con el goce de 
una pensión anual de quince mil quinientos veinticinco pesos 
($ I5,525) suma equivalente a las veintisiete cuarentavas partes 
del sueldo de ventitrés mil pesos ($ 23,000 ) asignado a sus em
pleos . Dicha pensión le será pagada por mensualidades vencidas 
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por la Tesorería Fiscal de Santiago , a contar desde el primero 
de Enero próximo . Anótese, t ómese razón, rej ístrese i comunÍ
quese.-Po r la Junta de Gobierno.-ALTAMTR:\No.-Iosé Bcr
nales . 

Santiago, 29 de Diciembre de I924 . 

Hoi se decretó lo que sigue: N. ° 6,3Io . -Vista la nota que pre
cede i teniendo presente que por decreto Leí N.o 18, de 30 de 
Setiembre último, los Liceos de Niñas han pasado a depender 
del Consejo de Instrucción Pública . Decreto : 1. ° La provisión 
de becas en los Liceos Fiscales de Niñas se efectuará en confor
midad a las disposiciones de los decretos reglamentarios N. ° 
1,2I5, de 30 de Abril de I92I i N.o 479, de 29 de Marzo de 1923. 

2.° La Directora del respectivo Liceo formará parte de la 
Comisión encargada de proponer al Gobierno la nómina de 
agraciados, en lugar del Rector del Internado Barros Arana en 
Santiago o del Rector del Liceo , si es comisión provincial; i 

3.° Deróganse las disposiciones de los decretos números I86 
i N.o 342, de I8 i 22 de Enero último, en 10 que sean cont rarias 
al presente decreto . Tómese razón, comuníquese, publíquese e 
insértese en el Boletín de Leyes i Decretos del Gobierno . - Por 
la Junta de Gobierno . -ALTAMIRA o . -José Bernales . 

Santiago, 22 de Diciem bre de I9I4. 

Hoi se decretó lo que sigue: N° 6,I63.-Vista la no ta N .o 833 
del Rector de la Universidad , i teniendo presente que en con
formidad a los Presupuestos de años anteriores se han pagado 
los premios de certámenes bienales, a que se refiere el Art. 21" 
de la Lei de 9 de Enero de 1879, a razón de cinco mil pesos 
($ 5,000) . Decreto : La Tesorería Fiscal de Santiago pagará J. 

don Ricardo Donoso la suma de cinco mil pesos ( 5,000) , como 
premio por su obra «Benjamín Vi('ufía 1\1.. , su Vida i sus Obras», 
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presentado. al certám en bien?.! abierto por la Facultad de Hu
manidades.- Impútese el gasl0 al item 2,58 2 del Presupuesto 
yijente.-Refréndese, t ómese razón , rejíst rese i comuníquese.
Por orden de la J unta de Gobierno.-JOSE BERNALES . 

Sa ll!1a{?:o, 31 de Diciembre de 192 4. 

Roí se decretó lo que sigue : N. o 6,364.-Yistos estos ant ece
dentes, Decreto: ::\ómb rase a las siguientes personas, propuestas 
en las ternas r specti\'as, para que sirvan en p ropiedad los 
empleos de Directoras de Jo s Liceos de Kii1as que se indican : 
A doña Cela Antóniz Guerrero , Directora del Liceo ele :l\ii1as de 
Parral, i a cloi1a Juana Jaques, Directora de~ Liceo de Kiñas de 
Copiapó. 

Págueseles el sueldo correspondient e desde que hayan co 
menzado a sen-ir-Tómese razón i co muníquese.-Por la Junta 
de Gobierno ,- .-\L T\ '.mn. '0.- ] osé B anales . 

Santiago , 9 de Dicielilbre de 1924. 

Sei10r E ector : 

Tengo el honor ele informarle qu e, siguiendo los consejos de 
los sei10res Rey i Hazarc1, he decidido acept:J.r la situación de 
Profesor ele Química de la Facult ad de Santiago . 

E spero estar en Santiago el 19 o 20 ele Enero i tan pronto ccmo 
llegue tendré el agrado de p resentarme a üd, 

P ido a Ld . en seguida, sei'lor Rector , acepta r la espresión de 
mis sent mien tos más respetuosos . 

H. BACIIELll\ . 
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:\.0 219. V alparaíso, 30 de Diciemúre de 1<)2-1-. 

Señor Eector : 

El :\Iinistro de Instrucción P ública . con fecha I D d e Diciembre 
del presente ai'lo i por decreto .\'.0 5.551. concedió la jub ilación 
al profesor de Dibu jo del Liceo que diri jo , don E varisto Garrido . 

Han quedado , por consiguiente, vacan tes 30 horas de la 
espresada asignatura i, para poder iniciar en l\Ia rzu próximo 
con regularidad las clases . rtf.ego a Ud . se digne abrir ¡ll ego el 
concurso para proyeer en propiedad 30 ll oras semana]('s d e 
Dibujo '"acantes en el Lic eo ele "alparaíso.-R. B .\ NDER\S L 

e 01lstltuáón, 31 de Dic iem bre de 1924. 

Señor Rector: 

Los abajo firmantes, padres i apoderados de los quince alum
nos i qu ince a lumnas que han rendiclo sat isfactoriament e sus 
pruebas de tercer año de humanidades, veni mos en solicitar a 
l.' el. , que oído el Consejo ele Instrucción, se sin'a urdellar la 
crea, ión del -f. (J año de humanidades en el Liceo de Ho mbres 
(le esta ciudad con coeducaci6n de lo s alumno s i a lumnas. 

Ccmo el señor E ecto r se puede imponer, por las listas nomi· 
nales que acompañamos, este curso qllcdaría compl l('sto ¡."le 
quince niñas i once jóvenes. 

El Liceo de Hombres ("Ué·¡lt a ('()n salas i todo el mat erial ele 
enseñanza para ateJl (ler en ¡lebiela fo rilla este año ele humani
dades, disponiendo de un pat io en el cllal b s niilas pr; d rían 
estar completamente in(lepcndient es. Lo s padres de ramilia 
costearíamos el pago ele una. illspect.onl qHe corriera con la viji
lancia de las niñitas . Hemos Itahb clo con los prorcsores i pro· 
fesoras que tomarían las asignaturas (le esle cur n i nos lun 
manifestado que si fuese inronvenielltc el pa.gu ¡le su "neld" 
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para la creación del ,1 .0 año a que nos hemos referido, ellos están 
dispuestos a prestar sus servicios ad-honorem, mientras el H. 
Co nsejo , determina la forma en que debe hacerse. 

No dudamos que el H. Consejo se servirá acceder a nuestra 
justa p etición, después de tomar lo s informes que crea del caso 
dado el buen número de alumnos con que contaría esta causa, 
el gTan servicio que prestaría a los padres de familia lo que 
permitiría continuar la educación de nuestros hijos, pues la 
mayo r parte, estamos privados de mandarlos fuera, por escasez 
de recursos i otros facto res importantes que se relacionan con 
la educación d e la mujer. 

No está demás poner en conocimiento del H. Consejo que con 
la ejecución de las Obras Portuarias, est e pueblo está tomando 
un desarrollo de cabal importancia, aumentando visiblemente 
la población , facto r que hace indispensable también , aumentar 
los recursos de educación. 

Por t anto , rogamos al H. Consejo se sirva acceder a nuestra 
justa petición. 

Es gracia i justicia . 
(Varias firmas) 

Santiago, 2 de El/ ero de 1925 . 

Señor Rec tor: 

Por o ficio N.O 678 de 18 d e Junio último el señor Ministro de 
Instmcción tuvo a bien autorizar el funcionamiento de un curso 
ausiliar, de 5. o año de Humanidades, curso que fué posteriormente 
creado por decreto N.O 4,512 de 15 de Octubre. 

Co mo para el año actual hai matrícula suficiente para mante
n er ese curso sobre las bases de las alumnas promovidas del 
4· o a ño , a las cuales vienen a unirse las que deben repetir 5. o, 
m ego a l seño r Rector se sirva solicitar del Sei'íor Ministro se 
agregue a l cuadro de los cursos ele planta un 5. o año para el 
Liceo «(Antonia Salas ele Errázuriz» (N. o 2 de Niñas). 

Acompaí'ío la nómina ele las alumnas que formarán los dos 
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50S. aúos en 1925, nómina incompleta aún por no figura r en ella 
las alumnas que en Marzo solicitan matrícula , 

Saluda atentamente al señor Rector. 

ID.\ CORBAT, 

San Carlos , 20 de Diciembre de 1924, 

SeJ'ior Rector : 

Tengo el honor de remitir a Ud , las actas de exámenes de 
Preparatorias i de Ramos Técnicos del Liceo de Niñas a mi 
cargo , 

Adjunta además para el seúor Ministro de Instrucción una 
nómina de las alumnas matriculadas en 5, o año de Humanidades 
para el aúo próximo, i la nota N.o 70 en que solicitó la creación 
de dicho curso , 
~o dudo que dada la justicia de mi petición i el espíritu pro

gresista de Ud, apoyará con su valiosa influencia lo que co n 
tanta justicia solicito en bien de las hijas de este pueblo , 

Saluda atentamente a Ud , 

ZOIL.\ R ORTIZ . 

. <"jant1a go , 20 de Diciern ure de 192+ 

. eñor :VIinistro : 

}:Ie permito poner en su conocimi ento yue los padres de las 
alumnas de 4.0 año de humanidades, casi todas personas de 
escaSos recursos i que se interesan vivamente por la instrucción 
de sus hijas se han acercado a la infrasc rita a preguntar si en el 
Liceo 'de ::\iñas a su cargo, será repuesto para el año 1925, el 
5.0 año de humanidades, suprimido en la Lei ele Pre"' l1pl1estos 
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del ailo próximo pasado, pues en caso cont ra rio perderían la 
única esperanza pa ra su porvenir cifrado en la educación d e sus 
hijas, ya que en est a ciudad no bai ningún establecimiento que 
las prepare para ganarse la vida, ni actividades a que las jó
ven es puedan dedica rse d espués de cursar -+. o año de humani
dades . 

Con e' de recho que da la Le que só lo exije 15 alu mnas para crear 
nu evos cursos, i que en este caso la matrícula es de 2-1-, ruego 
a USo se sirva co nsultar fondo s para el :funcionamiento de un 
5. o año de humanidades en el Liceo de Niñas de San Carlos. 

Saluda a USo 

ZO IL.\. R. O RTIZ. 

(lu i ró . 3 de Enero de 1925. 

Honora ble Co nsejo . 

E l Pro yec to de R egla mento de E xám enes que ha presentado 
a 'a consideración del H . Consejo la F acu ltad d e Humanidades 
i que he estudiado con deb ido int erés i atención, me ha movido 
a elevar a conocimiento d el H . Consejo un Proyecto d e R egla
m ento de Promoc:ón, sin examen , que he fo rmado en relación 
con el citado proyec to i basado en esp eriencias hechas sob re 'a 
mat eria en el Liceo a mi cargo con mui bueno s resultados. 

Para el caso de qu e el H. Consejo le p rest e ap robación al 
P royecto d e Exámenes, mi Pro yecto de Pro mo ción le servirá 
de complemen to, puesto qu e aquél establec e la promoción sin 
exámenes en el 1.0, 3 .0 i 5.0 a ños de Humanidades. 

1 si el H. Consejo deseara ir él la reforma completa i radical 
del ac tu al sist ema de exá menes , lo qu e sería d e desea r, mi Pro 
yecto de P romoción , lo reemp 'a za ría con vent a ja en t odos los 
a j'jos el e estudios . 

El selíor Decano ele la Facultad lle HUll\;lni lbclcs , don J ulio 
lV[n n tebrUllo . ha aducido consideraciones su hl' lent es i de gran 
Valor para cOnclCll ;l. r el actual s i St l' J11 ~l d e exmáenes, como ant i 

• 
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cuado, defectuoso i contrario a los sanos principios de una bue
na enseI'íanza , como un resto fósil de un organismo pedagó jico 
desaparecido, sist ema que nada prueba con los métodos en uso 
en nuestra ensel1an za que hace perder mucho tiempo, hasta un 
mes i medio , cada a l10 esco lar, el que se podria ap rovechar ven
t ajosament e en tratar con más detenc ión i orden lus programas 
de estudios; que perjudica moral, intelectual i fí sicament e a los 
alumnos i que desvirtúa el ye rliadero objeti\'o de la enseñan za, 
el desarrollo completo i armónico d e la personalidad ele aque
llos. 

Creo que hai en el p rofesorado unánime cu n formidad pa ra 
apreciar el sistema ele e. 'ámenes en la forllla ljue lo ha espresa
do e' seño r Decano de Humanidades i que esta misma aprecia
ción domina en el H . Consejo i en el Supremo Gob ierno .. 

1, sin embargo , no se va a la abolición d efinitiva d el actual 
sistema para reemplazarlo ventajosamente por el de Promoción 
al fin de cada al10 de estudios. 

Se proyecta reducir a t res las p ruebas de exámen es; pero 
dejando subsistente el sistema i con maY'ores dificultades para 
los alumnos i aún produciéndoles un desgaste intelectual i físico 
mui superior a l que le ofrece el sist ema actual, ya que deb erán 
preparar las materias co rrespondientes a dos año s de estudios en 
cada ramo i con el agregado de una exaj erada restricción para los 
efectos de la promoción. 

Es un hecho' que, por regla jeneral , con el sistema de exáme
nes alcanzan promoción sólo los a lu mnos que han t enillo notas 
satisfactorias en el a ño i que el examen confirma la justic ia de 
esas notas, como es un hecho t amb ién qne el examen no ua pa 
tente (le preparadón <L los flo jos e inasistentes. Los caSOS aisla 
do~ e1<:: malos a lumnos que ('(Jllsigucn sa lir hien, son ra rísilllo s, i 
no compensan él tiempo que se p ierde en los c.:x{lIlleneS, con l o~ 

perjuicios (lue l:stos Mijinan i el (lesgaslc físico i moral qlle su
fren los bUénos (;~tudianles . Tk 1l1()(lo que' tales pruebas nada re
suelven i no se justifica que se mantengan ron el ('st adu actlla l de: 
nuestra enseñanza. 

Por otra parte, el temor reJllo to a abu sos (lc pa rte (k pru 
feso res descuidados e inescrupulosus, abusos que con el sist ema 
de exámen es adquieren patente de legalidad, pucde alejarse CJl 



28 BOLETí N DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

la reforma con una mayor fisca lización de parte ele los rectores 
i visitado res . 

La supresión absolut a de los exámenes para lo s buenos alum
nos, estimula a los demás al estudio i al cum plimiento de sus de
beres estudiantiles . Est imula también a los padres de familia para 
prestar mayor atención a la educación de sus hijos, Yijilándolo s 
con más escmpulosidad i obligándolos a ser más puntuales i 
asistentes a sus clases i a que cumplan con eficiencia sus obliga
cion es. 1 el t emor de perder la promoción por las malas cali
ficaciones parciales, hace t amb ién que lo s a lumnos sean más con
traídos a sus estudios en todas las épocas del año escolar. 

la acción oportuna i clilijente de los rectores, con la cola
boración de lo s profesores jefes de curso i de empleados adminis
trativos, por medio de comunicaciones discretas o de llamados al 
establecimiento de los padres, en casos mui necesarios i justifica
dos, infiu'ye poclerosamente en el result ado jeneral de la enseñan
za, a la vez que est imula más i más a los profe~ores para cuidar 
con maS celo i solicitud la educación de sus alumnos, hac;endo 
más innecesarios los exámenes. 

Están , pues, todas las ventajas por la abolición del actual 
sist ema de exámenes i su reemplazo por el de promociones basa
das en las calificaciones parciales del aprovechamiento de los es
tudios. Preferible sería, por lo tanto , hacer la reforma completa 
en los liceos i ensayar por ahora , el sistema de exámenes cada dos 
año s con lo s a lumnos de colejios part iculares. A.brigamos la más 
profunda convicción de que no se h arían esperar las ventajas de 
la refo rma así establecida, con las medidas consiguient es para 
pro longar el período de clases. 

Para cualquiera resolución del H. Consejo, me permitiré ade
más, hacer algunas observacion es de fondo al Proyecto de exá
menes de la Facultad de Humanidades, por si se estimara conve
n ient e acepta rla s. 

r. a- Dejar el comienzo del inciso 2 .° del Art. I2 , en esta for
ma : «Se multipli ca el coeficiente de cada ramo por el promedio 
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entre los puntos obteniLlos en el e\:amen de cada ramo i el pro 
medio de los puntos obtenidos en los dos años de estudios» . 

El_\rtículo orijinal no toma f11 cnenta las notas recibidas en los 
aI'ios de estudios . es decir . vueh-e al sistema mui antiguo i aban
donado de calificar la preparación ele los alumnos por el sólo eXa
lllen . 

Si en el Proyecto ele E\:á.menes de la Facultad de Humanida 
des no se da año por medio, ninguna impOliancia a los exámenes 
i solo se hace la promoción considerando únicamente las notas 
recibidas en el aI'10, lójico es que éstas influyan tambien en un 
50 ~~, a lo menos. en el resultado de los exámenes, sea a favor o 
en contra de los alumnos. Es lo justo i conveni ente para intere
sar más a estos por el estudio asiduo i metódico en todas las ('PO 

cas del año. 
La modificación que insinúo. podría hacerse efectiva hasta en 

los e\:ámenes de aquellos colejios particulares que ofrecen garan
tías de seriedad en us actos i enseñanza i podría también suspen
derse desde el momento en que faltara esa garantía . Igual medi
da podría tomarse con los profesores fiscales que calificaran el 
aprovechamiento de sus alumnos con notas visiblement e bonda
dosas o estrechas , pre_:::ia comprobación por los rectores i visi
tado res de liceo s. 

2. a-El Art . 1+ establece que se pneclen repetir en Marzo sólo 
uno o dos exámenes. 

Estimo exajeradamente exijente esta disposición, porque hai 
que considerar que el Proyecto de Examen hace mas difíciles las 
pruebas. Corresponden a dos años de estudios cada una i son en 
número mayor que con los sistemas vijentcs : 8 en 1 primcr 
examen, 10 en el sc:gundo i 13 en el tercero i todas son de ramos 
científico~. 

Los reglamentr)s cn vijencia no ponen límite al número de exá
menes qUé pueden repetir en Marzo alumnos de los t rcs último s 
años de llll manidade" i, en los t [(;s primeros años , pueden repe
tir hasta dos, no si<.:ndo estos ralllos clasificados como principales. 

Además, suprime el Proyecto de Exámenes en cuestión las pro
mociones provisoria al curso inmediatamente superior con un 
ramo atrasado , en los tres primeros años, i con dos , en el 4° i 5.0 
años, que están establecidas en el actual sistema ele exámenes . 
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De modo que ni con un solo examen atrasado obtendrá el alum
no promoción provisoria con dicho Proyecto. 1\0 es una exaj e
ración augurar un fracaso si se aplica el Proyecto con todas las 
exijencias que he seña lado. 

Si es just o, por otra parte, i es un premio que se conceda la pro 
moción sin ex amen a alumno s no toria mente asistentes, aplicados i 
aprovechados, debe sedo también i constituye un castigo mere
cido, no concederla a los qu e notoriamente también 'Oon inasis
tEntes, desapli cados i desaprovechados. 

1 considero justo a ún que se examin e sólo a los alu mnos de pro 
moción dudo sa, a los que con una mejo r preparación durant e 
las vacaciones pueden llegar a la promoción defini tiva o , en úl
timo caso, a la provisoria. Po r est o est imo que estos exámen es 
deben rendirse despeés de las vacaciones, él. fin de obligar a los 
alumnos a ser mas estuclio ::os l con tra íclos en el año , a la vez 
que proporciona rl es nn mayor tiempo lib re para la preparación 
ele las pruebas i pu edan rendirías con mas probabilidades de éxito . 

l'>'1i Proyecto de Promoción subsana estas exij encias i las en 
cuadra. en un crit erio equitativo que concuerda con las dispo 
siciones en actual vij encia sobre :a materia . Dá mas amplitud 
al número de exámenes que se pueden repetir en la t empo rada 
de Marzo i establece la promoción proyisoria . 

Sería, por lo t anto, cOll\'enient e modificar en forma sustan-
cial e: 1-\li. 14 del Pro:yecto i llar mas claridad al :'\.1i. 13. 

Insinúo , en segu ida, la forma en que deb iera quedar: 
.-\rt. 13.- Inc. 1,o- (Conforme). 
lnc. z,o- Para ser promovido se necesitan do s condiciones : 

l a Tener en el result a do final un mÚlünum de tres puntos, el 
cual no podrá enterarse con fracciones. 2," No tener en ningún 
ramo de los grupos A. i B. m enos de tres puntos. 

Inc. 3,o- (Conforme) 
1nc. ~,o-No se alcanzará promoción en cualquiera ele los 

siguient es caSos: r,o- Si no reune la condic,ón primera del inciso 
2.0 ele est e Artículo. 2 ,o-- Si se t iene m enos de tres puntos en 
ma s ele tres ramos ele ]() o; grupos" \. i B ., en el primer examen , o si 
t res de estos exámenes cleli<,iell tcs son ele un mismo grupo. 3. o- Si 
se ti enen meno s de tres puntos en mas de cuat ro ramos de los 
grupo s ,\. i B., o en el segundo o tercer examen, o si tres ele estos 



SESI ÓN DE 5 DE E N ERO DE 1925 

e~ámenes deficientes son de un mismo grupo ,- En to dos estos 
casos d eberá repet.irse toda la promoción en la tel1lporJ.da d e 
Diciembre, 

En los casos no consultados en el p resent e a rtículo , se po
drán repetir los exámenes de ficientes en la temporada est ra 
ordinaria de Marzo i, pa ra alcan zar la promoción c1efiniti\'a , 
deberán rendirse con resultados satisfactorios todas estas pru e
bas, 

Alt , Lj,-Si en las p ruebas de ~íarzo se vu elve a fracasar en 
una sola, correspondiente al primer examen de pro J11oc i" 'I1, () 
en dos , no siendo ramoS de un mismo grupo, correspondien t es 
al segundo o tercer examen , se dará la promoción pro\' isoria 
al curso inmediatamente superior, debiendo repetirse esta.s 
pruebas luego despu és de las " acac iones de Setiemb re , > 'o cam
biará la situación del in teresado, ni podrá ingresar a otro nue\'u 
curso superio r, sin haber rendido prev:a "i satisfactoriamente 
todas sus pruebas , 

Habría también que salvar un detalle en el Art, 3,°, porque 
induce a enor comparándolo con el Art , 5.0, 

Al final ele los grupos A. i B. , en los tres exá menes, dice : «( Exa
men escrito'), lo que hace suponer que no habrá en caela ralllO 
de los grupos, pu esto que el Art , 7.0 ll abb ele la prncha ora l. 
Habrá que suprimi r en los tres grupos ese agregado , 

En el artículo 4.0 se dice: <,Habrá en caela grupo de exá menes 
tanlos examinadores como sean los profesores de lo s misJ1los, 
etc ,» Debería decirse: <,Habrá en cada grupo. tantos examina
dores como sean Jo s ramoS en que se exa mina , de,», po rque l"i 

corriente que en dos cursos seguidos haya do s p ro fesores de la 
ml S¡na a<-;;gnatura, En ta les casos figurará el profesor respecti
vo en b ('()ll1isi6n, 

Sírvase el Honorable Consc' jo acepta !' 1111', escusas [Jo !' II ,Lb l 'r 

distraído su atención , 
Afectuosamente, 
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Proyecto de reglamento de promoción de enseñanza secundaria 

ARTícULO PRBIERO.-(Copiado del Proyecto de Reglamento 
de exámenes): 

Los ra moS de estudios de enseñanza secundar:a comprende
rán tres grupos i t endrán los coeficientes que se indican : 

.-\. -GRUPO HU~[ANIST..-\ 

Coefic. 

Cast ellano. . .... . ..... . ............. ................. . .................. 5 
F ilosofía . ......... . ........... .. .. . .......... ........ . .. . ............... 4-
Historia i Jeografía ..... . .. . .... -... .... .. .. .. ...... .. .... . ..... -.. ... 4 
Instrucción Cívica. .... .... . ... .. ... . . .... .... . . . . ........ . ... . ..... 4-
Francés. ............................. ......................... .......... .:¡. 

Inglés, Alemán, Italiano o La tín. ........... ..................... .:¡. 

B.-GRUPO CIENTIFICO 

Mat emáticas . .. 
Ciencias Biolójicas ..... . .. _ ... ............... . .. . ............... . __ .. 
Física . . . ....... .. ........ ... ... . ............. ... ....... . .......... _ ... . 
Química ...... . . . ..................... ... . .... .. . . . ..... .. .. .. ......... . 

C.-GRUPO DE RAMOS VOLUNTARIOS 1 T ÉCNICOS 

Relij iún . . ... .... . .. ...... . .. . ............. .. . .. _ .... ....... ... ...... . 
Dibujo ................. .. .... ... ... . ................................ .. 
Trabajos Manua les ... .. .................. .. ... . ........... . ... . .... . 
Caligrafía ................................ . ......... . ..... . .. .. ......... . 
J inm asia ..... . ..... . ..... .. .. .... ..... _ . .... . ..... ... . ... .... . ..... . .. . 
Canto . . .... ......................... . .... . ............................ . 
Labores Femeninas ................................................ . 
Economía Doméstica ........... .. ..... ..... ........ . .............. . 

5 
4 
4 
4 

3 
3 
3 
2 

2 

2 

3 
2 
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.-\RT. 2. 0-(1) . El aprovecha miento de los estudios se califica ' 
rá por puntos. con los siguientes yalores: 

7 puntos (mui bueno) .. . . ...... . .. .... .... . . . . . .. .. . . . .. . . .. . 
6 pi.ll1tos (bueno) ... ............... . . .. . . ... . . .... ... . .. . ..... . 
5 'puntos (más que regu la r) . .... .. ... .... ............ ..... . 
-+ puntos (regular) ... . ... . ..... ... ......... . ... .. ... .. .. . . .. .. . 
3 puntos (menos que regular) .. ...... .. . ....... .... .. .... . 
2 puntos (malo) . ... ... .. .......... ...... .. .... .. ... ... ...... .. 
1 punto (mui malo) . .... .. .. . .. ........... .... ...... .. . . .. 

J D 
ZD 1 A 
1 D zA 

3 A 
z:\ I R 
1.\ 2 R. 

:l R 

.-\RT. 3.0-Cuatro " eces cada al'i.o se calificará parcialmente 
el aprovechamiento por los profesores respectivos, sobre la base 
de los puntos que hayan recibido los a lumnos . por leccic. nes, 
tareas, pmebas escritas en cuademos especiales i correjidas po r 
los profesores, en cada ramO de los gmpos A i B, i la opinión 
personal del profesor, considerando también la asistencia i la 
aplicación no así las faltas de conducta . 

. -\RT. 4 .o-Estas calificaciones se darán a conocer a los apode
rados en la primera semana de 1\1 a yo , Julio, Setiembre i última 
de Diciembre, en libretas o certificados firmados por el Red 01' 
i el profesor jefe de curso. Se anotarán también en ellos los pun
tos equivalentes a la asistencia, conducta, aplicación i aseo. 
Esto punto serán el promedio ele los que fijen los profesores 'a 
, us alUl1U10 . Lo~ inspectores podrán tambié'n fijar puntos po r 
conducta i aseo . 

. -\RT. sO-Lna comisión compuesta por el profeso r jefe de 
curso i dos profesores del mismo, designados por el Hector, hará 
la calificaci{¡n anual para los efectos ele la prOl1l0ci6n al cur~() 
inmediatamente superior, en la siguiente forma : 

(Copiada del Proyecto de Reglamento ele Exámenes) . 
a) El promedio de los puntos obtenidos en caela ramo en las 

calificaciones parciales, se multiplica por el coeficiente respec 
ti,·o . Se suman lo s productos, independientemente en cada gru
po i esta suma se diviele por la suma de los coeficiente'i respect i· 

{ 1) Agrego b cq ni \ akncia con las votaciones de exárlJen~s (11 u~o , pa¡ a que 
se comprend a mejcr el \ 'a lor de los puntos ¡puedan tnanclaloe a la Uni vcrsidad 
las actas en la forma corriente . 

~ .-Ax.\ LES.-A cT.\S. 
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vos. El coefici ente es el número de puntos llu e co rresponde a 
ca da grupo . 

b) Los resultados a nt eriores se multiplican por los coeficient es 
de lo s grupo s respecti\'o s, se suman los productos i se divide el 
resultado por la suma ele lo s coeficient es de los tres grupo s, i se 
t endrá el resultado final. 

.·\RT. (Jo- Las fracciones superiores o iguales a un medio, se 
conta rán como ent ero en to do s los caSo s en que se calcule un 
p rom edio , 

ART. ¡n- Obtendrá p ro moción d efin iti \'a el alumno que en 
el result ado final d el cálculo hec ho en con formidad al aliículo 
5, ° tenga un mínimum de tres puntos, el cual no pod rá ent erar~e 
con fracciones, i que, además, no tenga menos de tres pu ntos 
en ninguno el e los promedios anuales en los ramos de los grupos 
A. i B. 

.\rn. K. J_-:';o obt endrá promoción el que no cu mpla con el 
primer r equisito elel a rtículo ant erior: o tenga menos ele tres 
puntos en más ele tres ramos de los grupo s A. i B , si es alumno 
d e los tres primeros años de humanidades, o lllás de cuatro, si es 
ele los tres últimos, o si tres de est as nota s deficientes ,'orrespcn
den a un sclo grupo de los indlCado s. 

ART. 9° - Será calificado de dudo sa pro moción el que no est é 
co mprendido en los artículo s 7.° i K.O 

.\RT. rO. - Habrá exám enes en Marzo i despu és de las \'aCa
ciones ele Setiembre sólo para los alumnos caliúcac1c s cle du cl o~a 

pro moci{ll1 , d ebi endo durar quin ce minutos cada examen ele ra 
mo de los tres p rim eros ailos i \'einte, d e los tres últimos en a:; 
asigna turas que no tU\'O puntos suficientes . 

,--\RT, TI - Obt endrá la promoción clefiniti\'<l el qlle obtenga 
3 I .. JUntos, a lo meno s, en caela uno de lo s exám enes qu e deb e ren
d ir , 

A.R T , T2.- Si en la t emporada d e :\rarzú l,n a lumno ele los tres 
primero s a úos, frac asara en un eXamen i uno de los tres últimos 
a tla S en do s, no siendo ésto s ele un mismo grupo, podrá obtener 
p ro ll1ocilll1 pro \'i~cr i a, e ingresa r a l nuevo aiio ele estudios , pu 
diendo repetir en el segu n(lo !)t' rÍLldo ele exámene:; la s pruebas 
qu e le fa Il en. E"ta repe t ici {lll purcle hace rla tambié'n ('J1 Marzo 
(JcJ aúo \'tniclcro, pero pa r;l regl'la rií .. a r su situación ¡poder 
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pasa r a un nu e,-o al10 de est udios deherá rendir satisfactoria
mente todas la s p ru ebas . 

...\.RT . 13 .-Para los efectos ele la pro moc i('ll1, en los casos lle 
que los alumnos ca mbien ele Liceos, cleherá n present a r dehicla
mente autorizad'as las caliJlcaciones parc ia les lllle hayan rec i
bido en los dist into s establecimientos en qu e ha n estado . 

. \RT, I -+,-Las comisiones a que se re fiere el art 'cu lü 6,° fi rma
rán la calificación de cada alumno , la qu e se hará en una so la 
hoja i se consen-ará en el archivo del ' establecimiento, i lIará 
también 'as actas en la fürma de u so actual , para remiti rl as a .la 
Cniyersiclad , 

.-\ RT. I 5.-Las boletas de p romoción qu e se clan a 10-; alum nos , 
deben lle'-a r la firma (lel Redor i elel profeso r jefe rcspec ti,-o, 
i el timbre del Liceo . 

. \ RT , 16,-Este Reglamento entrará en \'ij enc ia desde eL", .. 
... ....... ........... para el primer a ño de hu manidades continua
rá implantándose sucesi'-amente a i10 a ailo . 

Curicó, 3 de El/ero de I9 2 5· 

J '\fELO EL'Reos , 
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CONSEJO DE INSTRU CCIÓN PÚBLICA 

Sesión estraordinaria de 7 de Enero de 1925 

Fué pre"idida por el sel10r Decano ele L eyes i l{ector en ejer
cicio de la uniyersiebcl don l~l1perto A. Bahamonele . Asistieron 
lo::; señores Consejeros Cabieses, Espejo, Candarillas, Lira In
tante, :Jiarelones, Matie, Montebrnno, E am írcz i el s 1101" Secre
tal io J eneral don Hic(lrclo 1Vlontaner Bello . 

Prev ias las forl11a lidatlcs reg lal1lentarias i cl juramento rec[ue
r ielo, el señor necior ([c' la Universiclad, ("onhriú Jos siguientes 

títulos i graclos: 

.11 édicos ('iruj{(Il()~: 

DOJ1a ~ Iar ía Figueroa P onc c, 
Don Pedro P iI1a \ 'ergara; i 

Lu is uribe Barra . 
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Dentistas: 

Don Andrés Jiménez fuentes , 
Julio Salgado Zúi'liga , 
Víctor iVI. Vargas ~hclariaga: 
Eicarclo "\' ergara ~fon t ero . 

Profesora de ( iellcias BiolójiC({s i Quím ico: 

Dalla Claudina 2\iuüoz Bustos. 

Profesores de FI'IIJlcés: 

Don .-\braham :-1archant Fernán c1ez : i 
Doii;¡ Ana T~l1n ge Luer. 

Profesora de . ·llnl/(í 11: 

Do ña J ertrudis Turke Thierbach. 

Profesora de Di bujo i (al igrafía: 

Doiia Josefina Patillo Infante. 

Profesoras dé [:':COIIOIII íll DOJlIL;stica: 

Doiia Graci ela Harta H esse; 
Corina iVloraga P érez. 

¡_ice l/ciados ell j1! cdicilla i F arll/{/cia : 

])on Bernardo Ha mbach E"t l'H'Z , 
~anl iago Barrl'1lC'cheé1 .c\ceyeLlo, 
Francisco Barrios Burgos, 
Joaquín Billare! Femenía s , 
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Don Osca r Donoso Bartllet. 
I~ ojelio Erazo -Lt pia. 

» Claudio González BaraholLI. 
H.oberto González ?lfa c-( )Ii\·er. 
:\orberto Heins Tci pel, 

» .\Ifreelo ltu rra Pacheco. 

O~ca r Jahn ke H eri ng. 
» 'reoeloro Kau sel Sc hne icler. 
» Eduarelo J{rüger :'ILuks. 
» .\tilio I\l acc hi avello Ya!";t,;. 

Osear i\farchant COllzález . 
Eliocloro H.icci F erra ri . 
. --\Iberto Schonherr Helf lllann ; 

» .--\lvaro T ejecla L;t wrencc. 

Bachilleres e ll J[cd icinil i Fa rm acia: 

Don Luis Ciaren H.oc ks; i 
» Da\' iel Scarella Gug liel mi 

])achiller{'s {'JI H/!I'11(fll idodl's : 

Don ~Jarc{) .\hukalil Catl:lIl .. 20 punt os. 
Doña Constancia .-\husleme Hack ......... ......... . 
Don Delfín A.lcaycle West ho H ........ ........... .. 

») .--\lejanrlro AlarC{JJ1 ¡-lo I'IllLl7.ába l .......... .. 
Doña Berta Alcalde Contreras ...................... . 
J)r¡n César C . . \IfOl1S{) i TlI ca,; ..................... . 

Luis H. Akarez ¡\I\·arez ...... ..... .......... . 
Julio H . . \lvear E spinnza .............. .. ... .. 

») Herminio .\i'iazl ·o Silva . ...... .. . ............. . 
Do lia . \na . \ re llano I<i r'sgra fr. ...... . .. .......... ... . 

» Hort en sia Ar<:llal1o I{icsg raff " .... .... .... .. 
Don Jorjc _\Ifj8gacla S;'lJ1cl)('i'. .... '" .... ....... ... . . 

Jsa:J.c l<afael /.('\ ~' ............................ .. 

Do ¡ia Olga A v el1lla ño J J1) rt i us ...................... .. 
Dula r es (le la Barril (lc la Barra ............ . 

> , 
-.J 

lO 

}o 

.!.!. 

22 

2n 
7 , 
-.) 

, , 
.J -

22 

31 
2 1 

») 

» 

» 



BOLE T h DE I :\STRt.:CC I Ó~ P ÚBLICA 

Don e rist ian Barr í·:\. Morales .. .... ......... . .. . . . . .. . 20 puntos. 
7I fario Barrios Camposano . .. .. ... .... .. .. . ... . 22 ') 

Doiia Rebeca Barrio s Barrios .. . .... . .. . .. .. . ... . .. . . 22 '} 

Don Juan En riqu e Barros 1\Iatus .. . . .... . ..... . .. . 22 » 
DO l1a Aícla Beal1mont Ahumada . . . .. .. . . ... .. . ... . 2 1 ,) 

Don :\.ugusto Bena\Oid es R e\"eco . .. .. .. . .. , . ...... . 2'¡' ,) 

DOl1a Laura Bianco Bianco . .. ... ... ........ . ... . .. . . . 23 .} 

J osefina Braga Avalos ...... ... .. . .... .. .... .. 25 " 
Don Hernán Bu rgos .\va ri a . . .. ... ....... . .. .. .. . .. 23 .) 

Doña Blanca Cah rera Riv eros .... ..... . .. .. .... .. .. 22 ,) 

,) ;'I'Iat ilde Cana les Bravo ... .. . ........ . .... .. .. . 2 1 .; 

Cecil ia C;:¡, rl ini Tnrch i . ....... : ... . .. ... .. . . . . . .. 2~) .) 

Don Fro il án . Carre110 Jiménez .... .. . .... .... ·0 ··· · 22 ,) 

Do ña Graciela Car\"allo Ram írez ........ . . ...... . . . 22 

Don Raúl Cclis r~i \'Cros . .. ... ......... . .. . .. .. ..... . 2I ') 

Doña Victo ria Cerda Fuenzalida ....... . ... .. .. . .. 21 » 

Don \ Oíctor Cereceda Arancibia ...... .. .. .......... . 20 ') 

HJ)mulo Contreras Fuentes . ... . . .... .. ...... . 28 " 
:VIario Contreras Villalón . ... . ... ... .. . .. .. ... . 7 ' -J ') 

DO l1a OIga Cornejo Arce ......... . . . .... ...... .. ... . . . 20 .) 

Don Enriqu e Cort6s Con zá lez ...... .... ... .. ..... .. 20 ,) 

Guillermo Cort és León ............... .. .. .. .. . 20 .) 

J ermán Co rt és l\blclonado . ................ :. 20 ') 

,) Carlos Crempien J a ra .. . .. ... .......... .... . .. 20 ') 

.J} Carlos Armando Cu hillos ~\ ra \·en,t. .. ...... . 22 .) 

Ben j? mín Dáv ila Izquierdo ...... . . . ... . .. . . . 27 » 

Luis Día z lturriaga ...... . .. .. ........ ... ... .. . 2 1 

.fosé Pab lo Dondnguez Casanue\·;l. ... .. ... . 20 .) 

l~amón Donoso Donc50 .. .... ............. .... . 20 ') 

Doiia Violeta Dufev Senn ... .. ............... .. .... .. 20 

Don Ernesto E scalona Gnnzález .... . ..... .. .. .. . . 7 ' - J ') 

) Jos{o Esthez \ 'ivps .. ........................ . . 7 -
- :) » 

') Héctor F ernández Pro\"oste ...... . .... ... , . .. 29 ') 

DO I1a Ana Figueroa Gajardo ... . ... .. ............. . zg ') 

Don Franc isco . Flory Brullhühncr ...... . ...... .. 7--J \) 

DO l1a Ma ría de la Fuen t e C1I1dia ........ . .. . .... . . . .. 2 1 

Elpl1a Fuenzalida F lienza lida ........ .. . ... . 27 ') 

Ma ría' Fuentes Besoa ín .. .... ... .... ... .... . .. . 22 



Do 11 :\Iiguel (;'arcía Blanco ............ .. ..... .... . 
» .-'\J fredo Garretón Errá7-uri7, ............ . 

DO lla Bena Ge\\'olh RoseJlblitt ... .... . ........ .. .. . 
Don Carlos González BladH't .. .... . ............. . 

Jorje Gonzálcz Foster ...... .. .............. . 
DOlla Rebeca G')l1zá lez J orquera ................. .. 

)~ Isabel Grandon ~Ioreno ........... . .. . . ... . . , . 
. -\lla Hederra Dono~l' ..... ..................... . 

Don :\nj el Hernánclez '·ásquez .............. . 
)} Ricardo Jara Con.rrnbias ................... .. 

DOI1a Luisa Kehl Reidl .. ......................... . 
Don "'alterio 1\:ocl1 Stecher ...... . ..... .. ......... . 
Dc,lla :\Iaría Kraemer Parra ....... ..... .. ........ . 

Syh' ia Kreft Rosenkranz ......... .. ......... . 
Don Francisco Langlois Délano . ...... ...... .... .. 
DOI1a Berta Lavín Silva ................ .. ..... .... . .. 
Don Pedro Letelier Ara \'e na ................. ...... . 
DOI1é Elena :\Iac -:\lahon ()lave ...... .. .. .......... . 

Laura :\1ac-:\1a hol1 Ola ve .................... . 
Don Rolando :\Iaggi J aur iart ..... . ..... . ....... .. 

» Jerónimo :\Iarín Gatica ....... .... . .. .. .. . .... . 
Doña .-'\uristela :\Iéndez Encina .................... . 

» Graciela :\Iorales de la Cruz .... .. ..... .. ... . 

. -lI 

21 puntos. 
20 » 

22 

22 

21 

23 
21 

25 
2() 

25 
35 
2) 

20 

20 

20 

)} 

» 

])on Demóstenes :\Iorales :\Iira ......... . ....... : ... 2-+ 
:\fario :\Iureno " aras ..... .... ..... ............ . 

» Eloi :\Ioreira Arriagada .... .. . .. . ........... . .. . 
DOI1a Berta Xavarretc '·aldés .. ......... ...... .. .. .. , 

» H.a4uel :'\avarro BarahoJla ..... , ............ , 
Luisa Xavarro Singlc:to1 , .. . ...... ... .. . ..... . 

Don Raúl Ochoa Esquivel .................. ...... .. 
Jermán Olavc C' rru tia ................. ..... . 

DOI1:1 .\njela Ossanc1{¡n .\rcliles .............. . .... .. 
» O!ga Ossand6n Fantussi .............. . ..... . 

Don J orje Ovalle Cha rme ...................... . ... . 
DOI1a Raquel Pizarro Herrera ..... ... ....... ... ... . .. 
Don Edmundo Plaza (le los j<eycs Bischoffs[¡au . 

sEn .................... . . ...... ... ....... . ... . ... . 
DOlla A.driana Ponce Pac!1eco . .. .... .. ............. . . 

20 

20 

20 

2.) 

2.') 

2U 

22 

22 

22 

21 

~ , 
-.) 

20 
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Don Enriqu e Prieto Trueco ....................... . 
r~aúl I~alllírez QuintanilJa .................... . 

Doña Alicia H.ivera lVléndez . . ........................ . 
Don .I\"lherto I~encoret Donoso ......... . ..... . .... . 

Rafael Retamal López ......... . " ..... . ... . . . 
Dolia H.aque] Riethmull er Spoerer. ....... . ........ . 

» Blanca l<ivera Maltes ....................... . . 
Don Octavio Rodríguez González ........ . ........ . 

P edro Eodríguez Gon zález ........ . ... . .... . 
» Ra úl Roclrigu ez IvI erino ................. . ... .. . 

DnI1a Eulojia Rojas Aravena .......... . ............ . 
~ora Ross Prado .............................. . 

22 puntos . 
21 » 

')
-.) 

28 
21 

11 

22 

23 
27 
20 

20 

2e 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

Don Emilio Sáez Sáez....... .. ............... . .. . .. . 32 
Doii.a Victoria Sancloval Olivares .... . ..... . ....... . 

OIga Sait úa Toledo ............................. . 
Don Patricio Santander Denis ........ .. .... , .. .. . . 
DOJ1a Cecilia Schatan Y\'eitzman .. . ................ .. 

» Ana Segura Basaure .................. .. 
Victoria Schweikart f\ieclemann .......... .. 

Don :VJario Soto P eralta ....... , ............ ... ..... . 

2 0 

30 
20 

2 0 

22 

25 
20 

Doña Ll'isa Soto mayor Ossa........................ 28 
» H..osario Sotomayor Ossa ................ .. .. . 

Don Federico Talavera Phillippi ................. . 
Julio Tapia Jiménez ............ . ..... . ....... . 

Do iia l\aqlJ(·1 Torres Cpreceda ..................... . 
» :'\erlis Urbina Gajarcln ...... .. ...... . ....... .. 

:\bría Troncoso Ossandón ....... . ........... . . 
Dnn Fernando Uret a Errázuriz ......... . . . ..... . 
Do lb ?darÍa 11 rzúa Casas Cordero ................. . 
Don Dan iel Valdés r uenzalicla .............. . ... . .. 

» Pedro Valclivieso Bañados ..... .. .......... . . 
Doi);) OIga \ 'alencia RamÍreí'" ........ . .. . .......... . 

Eba \"alcli\'ia Jiménez.. .... . .. . ............ . . 
:'vIarÍa Vargas Sánchez ........... . .......... .. 

non Luis \'era Ca\·iedes ................... .. . . ..... .. 
." FernaJl(]o \ ' ial Ldelicl'. ................ . .... .. 
Doii.a Ida \'icencio Gómez ........................ .. . 

bahel \Vt'hmcver Domin .................. . . . 

3-+ 
20 

20 

23 
23 
20 

20 
20 

27 
"O ,) 

20 

1G 

22 

22 
) , 
-.) 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 



S ESIÓ N DE 7 ]lE E N EHO DE r9 ~5 -1- 3 

2 g punto". 
22 " 

D oila R ebeca \\' einst ein R u dov ........... . . . ...... . 
Don :, [á~imo E clua rch W elclt David ...... ......... . 

,) Osear Yái1ez San ta na .. . . . .......... . ...... . . 20 ') 

)) ~ ranuel Z'111a.(tu S(1n fu entes ... o •••••••••••• a . 20 » 

El mismo sei10r H.ector dió cuen ta que el Recto r eIe l Liceo etC' 
Chillán había entregado el diplo ma d e Bac hi ller eu Huma ni 
dades . 

. -\ don Lp.is .\. Péri:'z Irriba rra. 

::\0 se le ~ ' b acta ele la sesiún anterior. 
Puesto en tabla el Proyecto d e Reglamento de e~ámenes de 

Instrucc ión Secundaria , se reso lvió inicia r la discusic'm sobre la 
base elel contra-proyec to presentado en la ses ión {¡[tima por el 
seilor Decano ele Matemáticas. 

Con este moti\"o el sellor Consejero I~ a l1lírez insinu ó que se 
u sara la frase «educación secunda ria') en " ez ele illstru cción secun
daria», lo que no fué acep tado a fin de conserva r igua ldad co n la 
terminolojía ele la Lei d e 9 de E nero de r 87Q. Se a ceptó . en ca m
bio . por unanimidad , cambia r , en la denc mi nación ele los ramos 
la frase «In strucción (" h 'jea') ro r «Educac ión C.ív ira '>. 

El sellor Decano ele :vlatemát icas p ropu,o i fUl' acept a do , 'lil e 
se cambiéL<;e en todos los a rtíclI los la palabra «ra mo'> po r la d e 
«asignaturéL'-;'). i 'I lle el a rtículo r ." d e su contra-prO ~'ecto qu e
dara redactado en la forma en que se inserta más ade lant e. 

El seiio r Consejero H.arnírez propuso ta ll1hi {'11 q u e se (kja
ra facultacl para subcli\ 'idi r los grupos <l e asigll,ltu ras, C\I:lIl

¡[(¡ estas fueran mui numerosas , i re~pcc(() a las prll el>as escri
tas i a la de. ignaci(,n ele- examin ado res , pidi(', 'Iu e se tu\' it' ran 
presentes las prescripciones del art ícu lo 41 el e la L ei d e TK7c)· 

El primer plinto ele éstos filé íl.cept ac\ü i se agrega so bre el 
particu lar un inrisl, en el art íntlo JO ([el Pro\'C'd () d ehnit :\"(J, 
,1 nículo que se co mplement a, a indic<\ciún del setlo r l<cc tor 
de la l'ni\'ersidarl , I'e,n una disposiciún sobre el nomhra mient o 
de clJlllisiones e~alllin ad() ras par;t los aIUllllltJ :.; c! (, ('" lc jiqs par
ticulares i estudiant es pri\·ado'i. 

Pasando después a l Proyecto mismo tic la Fa.- dLld d e HIl 
mani dades , se coloca el .-\rt íc ulo 7.0 <\ continu :l<'i,"1l el el ,¡-" ,1 
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fin de d ar mayor claridad al H.eglamento, dejándose en primer 
lu gar las disposic iones· sob re las pruebas orales i en segundo 
las del examen escrito . 

En el art ículo 8.°, que en el Proyecto He.va el número 7, se 
ele\-ó a -1- el coefic iente ele importancia de la asignatu ra de Re
lij ión, por indicación del señor Decano de Teoloj Ía: i a pedido 
de ot ros se110res Consejeros, se· d ió a todas las otras asigna
turas que componen el Grupo c., el coeficiente 3. Al mismo 
tiempo, en el Art. 9 (8 del Proyecto d efinitivo) se eleva a cua
tro el coeficiente del Grupo de Asignaturas voluntarias i téc
mc as . 

Al tratarse elel coeficiente asignado a la clase de Relijión, 
se abstuvo de votar el sei10r Consejero EamÍrez. 

El señor Decano de :Vratemát icas, por las razones que es
presó en la sesión ele 29 d e Diciembre , propuso que se supn
miera el .'\rt _ 10 elel Pro~'ecto ele la Facultad. 

El sel10r Consejero ?I:latte esplicó que el objeto ele la elispo
sición era el ele consultar las apt itudes individuales i satisfa
cer , siquiera· hast a cierto punto , I a aspiración a establecer la 
bifurcación de lo s estudios de humanidades. 
~o insist ió el señor Decano de ?l Iatemáticas i propuso que 

se elevara el coe ficiente de los grupos .\. o B. , a so licitud del 
alumno, en los exámenes del 5.° i del 6.° ai10 de humanidades, 
no según ia carrera que manifest ara querer seguir, sino según 
la p referencia qu e decla ran t ener por los ramos humanistas 
o científicos. 

_, Quedó aceptado en esta forma i se le (lió el n .O 9. 
En el ar t ículo 12 del Proyecto de la Facultad (rr del Pro

yecto definitivo ) se agregó, a propuesta del sel10r Rector de 
la Líniversidad, el siguiente inciso : 

«Si los Miembros de la Comisión examinadora no estuvie
. ren de acuerdo en la cali ficación del examen votarán indivi

dualmente, i la nota rlefini tiya será el t{'rmino medio ele las 
no tas dadas po r los ('x ~ \ minad() r es». 

El primer inc isu, se redacUI. rlicienLlo: La Com isión califi
cará colee/i,'all!ente calla examen po r medio ele puntos de 1 a 
7. Se agregú , pues , la palahra colect i\'amente. 
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En el .-\rt . L j. del Proyecto de la Facultad, se suprimió el fi
nal (lel inciso 2 . Ó dejándolo en la sigu ien te forma: 

«Si esta \' ez (la temporada de l\'l"arzo ) vol"iera a fra casar en 
la prueba parcial, estará obligado a repetir el Ú10» 

Con esta disposición , según se declaró, quedan suprimidos 
los exámenes previos que actualmente se rinden a fines ele año, 
inmediatamente antes de que se inicie h temporada ele Diciem
bre . 

El :\.rt. 15 (q del Proyecto definitivo) se dejó en la siguien
te forma: (,El Eector de la Un iversidad, ele acuerdo con el Con~ 

sejo de J nstrucción Pública, dictará las disposi('ione::; necesa rias 
para el c\1mplimiento elel presente decreto» . 

.-\ indicación del señor Decano de la Facu ltad ele Humani
claele~ se agregó un artículo final que elice : 

«El presente Reglamento ent ra rá en vigor para todos los años 
de humanidades, desde la temporada de exámenes de Diciem

bre de 1925'). 

En consecuencia, el proyecto de Reglamento de EX:lmenes 
de Instrucción Secundaria, quedó aceptado en la forma como 
aparece a continuación; se acordó finalmente elevarlo al Supre
mo Gobierno sin esperar la aprobación del acta. 

El seño r Consejero Ramírez manifestó (lue, en jeneral, acep
taba el proyecto, pero que salvaha su \'e)to en cnanto a la dispo· 
sici{JIl que mantiene los exámenes anuales, pues su opinión era 
la de que se les dejara, como en el Provecto pril11iti\·o sólo caela 

dos años . 
El señor Decano ele Humanidades elejú presentado un hos

quejo de las instrucciones que, según el artknlo 1-!- (lel pru\ 'edo 
anterior, podrían darse para cvmpJir el neglamento . 

Se insertan en el anexo ele: la presente acta. 
Se levanté) la se" ic'm . 

Rlcnrdo Ni ontaller Bellú . 
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Reglamento de exámenes de Instrucción Secundaria aprobado 
por el Consejo de Instrucción Pública, en su sesión de 7 de 
Enero de 1925. 

ARTÍCULO PRDIERO.-Los exámenes anuales de promoción 
elel cu rso de instruGc ión secundaria se efectuarán, en tres sesio
nes, como sIgu e: 

r. a SES rÓl\'. - Grupo ele asignaturas hu manist as ; 
2. " SESIÓK.- Grupo de asignaturas ciei1 tíficas : i 
3.a SESIÓN. - Grupo de asignaturas voluntari as i técnicas. 
ART. 2. 0 - La distribución ele asignaturas es la siguiente: 
A. - Grupo Hwnmzista,- Castellano.- Filoso fía. - H istoria 1 

]eografí a . - Educación Cívica . - F rancés . - Alemán. - Inglés . 
Italiano i LatÍJ1. 

B. - Grupo (¡tl/tíflco. - r,fatemá ticas. - Ciencias Biolójicas.
Hijiene.-Física .- Química. 

c. - Grupo de asl~nat1!ra s ¡:oluntarias i técnicas.-Relijión. 
Dibujo. - Trabajos :\fanuales. - Caligrafía.-]imnasia.-Canto .
I en lo s Liceos ele ::\iñas, Labores Femeninas i Economía Do
méstica. 

ART. :').o- Las comisiones. examin adoras se compondrán ele 
todos los profesores de las asigDaturas correspondientes al grupo 
respect ivo. 

El Consejo de Instrucción Pública determinará la composición 
ele las comision es, que hayan ele r ecib ir sus p'uebas ~'.l os alumno s 
ele co lejios particu lares i estudiantes privados. 

La Corporación, podrá, cuando lo estime necesario , diyidir 
las asignatu ras que componen los grupos A i B; pero la califica 
ción del examen de caela uno de éstos se hará siempre en conjun
to, según la regla del artículo Ir del presente Eeglamento. 

ART. -+ .o- ·Las pruebas orales versarán sobre cada una ele las 
asignaturas que forman los grupos A i B; i po r regla jeneral, no 
excederán en cada una, de 10 minutos en los tres prim eros años 
ele humanidades, ni de 15 minuto s en los tres últ imos. 

ART. 5.0- Habrá una prueba esp ec ial esc rita ele unC\ asignatura 
en cada uno de los grupos A i B, con escepción de Matemáticas e 
Idiomas estran j eros. Tanto la asignatura co 1110 los temas ele la 
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m isma , qu e serán comunes pa ra todos los al1lmllos ']ll e "e pre
sent en a la pru eba, serán d esigna dos en sorteu por la ("o misión, 

La Co misión seña lará el t iempo en qu e alJl1cll ,l ¡] ch'c d esarro 
lla rse , 

.-\RT , 6.0- El exa men esp ecia l e,.,crit o t en c! rá 1\1l coe fi ci en te 
de import a ncia , sup erio r en una unidad al llue se haya fij ado 
pa ra el ramo respec tiyo , 

_-\RT , 1.0_ Las d iy ersa s asignaturas t en c! r{ll1 II )s coefic ien t es 

de importa l1l ia q u e sigu en : 

e ast (' llano . , " . , . " . , ... " , .. , ... . .... , , , " , ,) 
F ilo so fí a . " " , " " . " " " " " , . " . " " . " . " " . " . . -+ 
H isto ria i J eografí a , ... " . " . . """".".",, -+ 
Educac ión ( h ,ica ", ......... , ...... ",. .. ...... -+ 
Francés ... , ..... , ........ ' .. , ... , .... ,,, . .. , .. ,.. . -+ 
Alemán , Inglés , It a liano i La tín.... .. .. .. .. -+ 

B . ~ rr R U '(J C I C \ T ÍFI CO 

?lIatemá t ic<l s . 
( iencias Biul¡')jicl "" , . .. . "" .. . "",,,,.,, .. , -+ 
Hij ien e ........................ " .. . " .. " . .. " -+ 
Física " ." ........ ", ........ "" . " -~ 

Quím ica , 

c.- GRI'PO DE L. \ '-, .\s lr. :\. \ ·( 1 In" \ 'O / T :\ '/ \1 <1. \ 5 1 T I~CK I C. \S 

ReJijión , . " ........ ,," .. ". " .. , 
Dibu jo , .,.""."",,, .. . ,, ,, , 
Traba jos :'Ila lllw Jes " . .. " . .. " .. . " .. ... ,,,,,, . 
C3.ligra fía .. , ." ., , ,.,. ". , . . . . ,' . . "., .. , .. . " " ,. 
] inmasia ...... , . " . . " .. " .. . " , . " .. ' .. . " , " , .. . 
Can to ...... " .. "."" .. ,,,,, ........ , ....... .. .. 

+ 
, 

. ) 

. ) 

J 
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L ICEOS DE ~I ~. \'" 

Labores Femeninas ... . .. . .......... . . . . . ... .. . 
EcttflomÍa Doméstica ....... .. ........... .. .. .. 3 

.1"RT. SO- Los grupos de <,.signaturas tendrán los coeficientes 
que se espresan : 

A. -Grupo Humanista . .. .. .. .. .... .. ....... J 

E - Grupo Científico .· . . . ... .. .... .... .. . .... . 5 
c. -Grupo ele los ramos voluntarios i téc -

n:cos... . ..... ........ . .............. . .. .. . . ... . -+ 

.1"RT . 9. 0- Cuando el alumno lo solicite se aumentará en una 
unidad, en los dos últimos aI10s ele humanidades el coeficiente 
de los grupos A o B, según la preferencia que declare tener por 
las asignat u ras humanistas o científicas . De esto se dejará te ti
monio en el acta i en el certificado respecti\'o; i elará derecho de 
preferencia al candidato , si el número total de puntos es supe
rior al mínimnm, para ingresar al curso uni\'ersitario correspon
diente, en casos de matrícula limitada o sometida a especiales 
( ondiciones . 

. 1"RT. IC. - Los exámenes ele las asignaturas de cada grupo se 
rendirán continuadamente . El H.ector ele la Cniyersidad indicará 
según la regla del artícll.lo q, la forma en que deben recibirse 
los exámenes elel grupo C. 

.1"RT. rr .- La Comisión calificará colec ti\'amente cada examen 
por medio de puntos de 1 él 7· Si los miembros de la Comisión no 
estuvieren de acuerdo en la calificación del examen, "otarán 
individualmente i la nota clefinit i\'a será el término medio de las 
notas dadas po r los examinadores. 

Se multiplicará el número de puntos obtenidos en el examen 
de cada asignatura por el coeficiente de la misma . El resultado 
para cada grupCl se obtiene dividiendo la su 111 <l. de los puntos obte
nidos, por la su ma ele los coeficientes de las asignaturas cursadas . 

. 1"RT. 12 .- -E I resultado fina l se obtiene multiplicando el nú
mero ele puntos alca nzado en cada grupo por el coeficiente del 
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mIsmo 1 di , 'idiendo la suma de estos producto s por la su 111 ,1. d e 
lo s tres coe fic ient es . 

Pa ra .er promoyido se necesita t ener un mínimum de tres 
punto' , el cua l no podrá en tera rse con fra cc iones. 

En el resultado de cada grupo . las fracciones se contarán (( 
mo ent eros , cuando sean iguales o superiores a un medio. 

El que obtenga una nota defin itiva inferior el tres cl eber~ rt'. 

pet ir el ·aúo . 
ART. I3 .- ,E l que hubiere sido calificado por la Com isión e . 'a

m inadora con nota inferior a tres. en un ramo de los grupo s .\ () B, 
() en un ra1110 de a mbos gru pos . i alcanzare nn total ele t res pun
tos, a lo menos, en el resultado fin al. podrá repetir los e'\álll enes 
de d ichos ramos en la t emporada est raonlinaria de !\[a rzo ~i

guient e. 
Si esta , 'ez ,"oh'iere a fracasar en la . prueba parcia l. estará 

() bligado a repet ir el año . 
ART. I-+ - E l Rector d e la un iversidad, de acuerdo con el 

Consejo de Instrucción P ública, dictará las disposiciones n ece
sarias para el cumplim iento del presen te dec reto . 

ART. I5 .-El presente Reglamen to entrará en , ' igor para 
to dos los años de humanidades, desde la t emporada ele exámenes 
de Diciembre de 1925, 

Ai\EXO 

lJOeU:\IEXTOS LLÍDOS EX L \ SEs rÓ;-.r DL 7 DIe ]·,X I RO 

Bosquejo de las instrucciones a que se refiere el artículo 15 de! 
Proyecto de la Facu ltad de Humanidades que presenta el 
señor Decano. 

Al<TÍ el' LO PRHIERO.-Los establec im ieni.os ele educ<tci(m media 
depe:ndientes del Consejo de Inst rucci¡'m Pública, se cc:¡'¡ irán en 
la obsen'ancia del Reglamellto (le cx,;menes a las (lisjJos icicJ IlC'S 
sigu ien t es : 

ART. 2.o-Los exámenes t end rán lugar a fin es d el aún e::'(I>ia r . 
4 .-A. KALES .-AclAS. 
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entre el :26 de Diciembre i el 9 de Enero , inclusives. Habrá 
además, en Marzo, una temporada ele exámenes de repetición o 
atrasados entre los días S i IS inclusives. Fuera de estos dos 
períodos no podrá haber exámenes sin previa autorización del 
Consejo de Inst rucción Pública . 

. -\RT. 30-Los exámenes orales de los tres primeros años de 
humanidades se to marán por grupos que no excedan de I 5 alum
nos. La durac ión del examen de cada grupo podrá ser hasta de 
una hora . )Jo se reprobará n ingún alumno del grupo, sin someter
le antes a un examen individual. 

Los exámenes de los tres últimos años de humanidades que 
serán individuales, durarán hasta quince minutos por alumno, 
en cada ramo . 

. -\RT. 4.o-Serán eximido"s de exámenes : 
a) Los alumnos que en los grupos a) i b) hubieren obtenido 

en todos los ramos de que éstos constan, las notas S, 6 i 7; 
ú) Los alumnos que en cualqu iera de los dos grupos ant erio

res hubieren obtenido dichas notas en- todos los ramos de que 
consta; pero sólo respecto del grupo en que tal ocurriere, debien
do rendir el examen del ot ro; 

e) Los a\1l11l10s que, a juicio de la unanimidad de los profeso
res de cada uno de los grupos a) o b) no necesitan rendir la prue
ba correspondiente. La oposición de un solo profesor no bastará 
a romper la unanimidad . Esta disposición no podrá aplicarse al 
alumno que en cualquiera de sus ramos científicos i hu'manistas 
tenga notas inferiores a tres; 

d) Los alumnos que en la mayoría de los ramos humanistas 
i científicos hubieren obtenido notas inferio res a tres. Estos alum
nos deberán forzosamente repetir el año . 

e) Los alumnos que rindan exámenes de los grupos a) o b) 
no serán interrogados en aquellos r amos en que hubieren alcan 
zado notas superiores a cuatro . 

• -\RT. s O- En todos los casos en que un alumno sea eximido 
ele exámenes por supon érsele preparado, el profeso r o los profe
sores le asignarán los puntos que correspondan a la nota obten i
da pud iendo aumentarlos, ::;i les parece justo. 

:\ RT . 6. L ·Las e.\:enciones ele exámenes serán acordadas en 
consejos (le p rofesores de curso , i es de estricta obligación que 
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tanto en este acto como en los exámenes, se tenga a la yista 
cuadros de las notas bimensuales obtenidas por lo s alumnos, as í 
como las tareas i trabajos escritos que hayan hecho durante el 
aúo . Estos últimos deberán presentarse correjidos por el profesor , 
quedallllo la Dirección del Establecimiento encargada de que no 
-e omita esta importante circunstancia . 

• -\RT. 7.o-XO serán admitidos a examen ni serán promo\"idos 
los alumnos que tengan más del 25~~ de inasistencias no just i
ficadas en todos los ramos . 

• -\RT. S.o- Si el resultado de 1 Ó 2 exámenes de grupo, impidie
re, ya la promoción, sin dar lugar a la posibilidad de reparar 
las deficiencias en Marzo, el alumno no será admitido a rendi r 
los exámenes que le falten. 

ART. 9.o-Los exámenes de los ramos de cada grupo no serán 
simultáneos . 

. -\RT. IO .-Las notas que servirán de base a los exámenes según 
las reglas precedentes, se fijarán al fin ~e cada bimestre debiendo 
ser revisadas por el Consejo de Profesores de curso i comunica
das oportunamente a los padres o apoderados en la forma acos
tumbrada i con las observaciones del caso. El Rector del Estable
cimiento \"elará porque las tareas i trabajos escritos se hagan 
en su debido tiempo i se corrijan por los profesores con escrupu 
losicla·l. 

ART. Il.-Las notas de conducta, orden i aseo, así como la 
asistencia que son el mejor esponente de la educación moral del 
alumno, aunque no puedan, a pesar de su gran importancia, ejer
cer una influencia decisi\'a en el resultado de los exámenes, no 
dében pasar inadvertidas. Pueden i deben tomarse en cuenta 
para elevar aún más las notas buenas para resolver los caso~ de 
exencif>n a que alude el inciso e) dd artículo -+ .0, i en todo caso, 
"e clará a los alumnos, al terminar el aí'ío, un certil1cado especial, 
firmado por el I~ector, en el cual conste: toclo lo rder ntc a estos 
graneles factores <le la formación ele la personaJicla(l. 

ART. IZ.-Los exámenes elel grupo e se tOlllar{lI1, según la 
natu raleza ele cada ram(¡ . El de H.eli ji{n ser~L oral; )¡jS ele: Canto i 
]imnasia en vista ele lo .... píOgre~os realizados en je'neréll i en 
particular por caela alumno; i en los de los clemá:-o ramos,en tra-
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bajos hec hos por los alumnos, en presencia de la co mi,.;ilJn exami 
nacbra. 

ART. 13. -Se organizarán, a fines de año, esposiciones res
trinjidas, ordenadas, de valor pedagójico, de los principales t ~a 

bajos hechos por cada alumno, en los diversos ramos del grupo e 
salvo, naturalmente, en jimnasia i canto. 

Las co misiones examinadoras, antes de dar su fallo, calificar~n 

el valor de dichos trab ajos, comparándolos con los que los alu mo.. 
nos hayan hecho durante el examen. 

A RT. I-4-.-Los exámenes de lo s colejios part iculares serán 
to mados por comisiones designadas por el Consejo de I nst ruc
ción Pública. 

ART. Is.-Se aplicarán a los colejios particulares la,.; d isposi
ciones contenidas en los artículo s 2, 3. 7. 8 i 12 de est e Regla
men to . 

ART. I 6.-Los estableci mientos part icu lares presentarán a las 
co misiones examinadoras cuadros de las notas ob t enid as por los 
alumnos . i las t are;:ts i trabajos escritos, correjiclos por el profesor 
que hayan hec ho clmant e el año. Las notas podrán ser to m adas 
En cuenta para la calincación de las pruebas. 
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BOLETÍN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

SESrOl\ DE 12 DE E:\ERO DE 1925 

Fué presidida por el señor Dec ano de Leyes i l~ ecto r en ejerci
c:o de la Cniversidad don Ruperto A. Bahamond e. AsistieroJ1 los 
seiiores Consejeros Aguirre Lu co , Cabieses, Espejo, Canlla rill as, 
Lira ri1 fante , ~rardones , !\Iattc, i\Jontebru no, R amírez i el "eñu r 
Secretario Jeneral don Ricardo II'Iontaner Bello . 

Previas las formalidacles reglamentarias i el juramento reque
rido, el señor R ector de la Uni,·e rsidal [ co nfi ri¡') los sigu iC'ntes 

títu los i grados : 

Bachilleres en HU l1w nidadn ·: 

Doña Laura .-\barzúa Gerl ach . . ....... . .. . .... . 
» Ena Ac hurra Alvarado . ... ...... . ... . ..... .. . . 

2U Pl1.11[O :-; 

~K 

on Guill ermo B. .-\güero Correa .. .. .. . . ... .... 20 
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Doña Valentina Agu ilar Agu ilar ...... . ............. . 
Don Gui llermo Adriazola Espejo ................. . 

» Luis A. Aguirre \ iVest ermeier. ........... . . . 
» Carlos Ahués A.t ala ............................. . 

DQña OIga Alarcón Lozano .......................... . 
Raquel Albala AIbala ................... .. .. . .. .' 

Don Luis Alfonso Schleyer ......... . .............. . 
» Ju an Allamanc1 Madanne . . ....... ....... ..... . 

Doña :\1aría E. Allienc1es Achá .................... . 
Don Ciro Alvarez Bucher. . ...................... .. . 

Samuel Amesti Leyy ....... .... .... . .. . ....... . 
Do ¡'la E Isa Andrade R.ossend ....................... . 
Don Eduardo Arancibia Arancibia .............. . 
Doña Alicia Arancibia Lira ........... . 
Don Julio Aravena Inzunza .......... . ...... . ..... . 
Do ib Trma Arredonclo Urzúa ...... . .. oO· . ....... . 

» Ana Au jer VaIenzuela ................ oO ••••• • 

Don Alfonso Avendaño l\Ion tt .................... . 
CeIedonio Baeza Canales ... ................ .. 

DOlla Flor E lena Baeza Marambio .. ............ . .. . 
Don Aníbal Barceló P into .......................... . 
Doña Mart a E lena Barría J\>Iejías . .... . ........... . 
Don J osé Miguel Barriga Boggiano . ............. . 

Enrique Bertotti Bosco ................ . ...... . 
Osear Bonzi Lopehanclía .................... . 

» Pedro Bravo Castillo ........ . .. . .. . ........... . 
Doña Gu illermina Brito Ru iz ....................... . 
Don Clove Bustos Palma ......... ··· . .. ·· .... oO. 

» Nicano r Cab allero Sc hepeler ................. . 
» José Cabello Núi1ezOo ............ . ...... Oo . .. . 
» Julio Cabello Ruz ........... oO ............... .. 

» Guillermo Cáceres Márquez .. ............... . 
Enriqu e Camhi Barou h ...................... . . 

» Eloi Campos Aedo ... .. ....................... . . 
Guillermo Campos Ri vas .................... . 

» Félix Cant in Casti llo ..................... . .... . 
José E. del Canto Avalos ... oO ••• • •••••••••••• 

Orlando Cantu arias Berna!. ....... . .. . . ... . . 

22" puntos. 
2 4 » 

2I » 

27 
34 » 

32 I} 

32 ') 

25 » 

20 

2i-
20 

23 
20 

20 

22 

30 
32 
26 
22 

2I 

25 
20 

27 
3 I 

22 

24 
22 

24 

2+ 
20 

26 
23 
32 

27 
28 
25 
2i-
20 

,) 

» 

» 

» 

» 

') 

» 

» 

» 

» 

,) 

,\ 

') 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 
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Don ::\olasco 2.0 Cárdenas Pei"1a .... . ............ . 25 puntos. 
l) Carlos Catyajal l\Iuii.oz . . ...... .. .. . ... .. .. . 
,) Juan Castro Martínez . ...... .. ............. . . 20 l) 

,\ Orlando Cattani 1\bre !let ti ................. . 22 

,) Pablo Cea Oli,·ares . ..... .. ...... . .. .......... ... 21 

,) Armando Celis \ 'enegas ................. ... .. .. 
~Ianuel Celis \'enegas . ..... ... ... .............. . 

l) Julio Chávez Barguero ....... . ... . ............. . . 
» Jorje Chávez Dailhé .. .... ....... .... .. ....... . 
,) Robetio Ch'ene"ey \Vehrhahn . .. . . ........ .. . 

Doña :\Ielita Conrads \\' agemalln ........ . ........ . 
Rafaela Contreras Torres ........ . ..... ...... . 

27 
2 1 

27 
21 

23 
2b 

20 

,) 

,) 

,) 

l) 

Don Enrique Cooper Alfaro ... ....... .. ... ...... ... 20 

Héctor Correa Ibáñez.. ............ ............. 2+ 
» Rojelio Cor\'alán Ugarte . . ... . .... ..... . . ... . 
,) Jorje Cristi Rodríguez ...... ... .... .. ........ . 

Arnaldo Croxatto Rezzio .. .... . ..... ... ..... . 

20 

28 
2I 

,) 

,) 

,) 

,) Carlos Cruz Lavín ................... .. . ...... .. 20 

Doña Rosa Cusacovich Jaeobson ..... . .... . ...... . 
') Lucila Delgado Castillo ..... .. ........ . ....... . 
'/ ~Iatilde Délano Díaz ...... . ................... . 

Don Eduardo Delfin Rojas ............. .. ...... .. . 
Doña Olimpia Deramond Qllezada ........ .. .. . . . . 

l) Luisa Didier Silva . . .. .......... . .............. . 
Don Luis Droguett Torres ...... . . ... ............... . 

» Guillermo Durruty Alvarez . . : ............. . . 
Doña Yolanda Escobar Silva ... ...... ....... .. ..... . 
Don Raúl Espejo Zapata ........ . ....... ..... .... . 
Do ña Laura F ernánclez Castillo ..... . .. .... .. .. .. .. . 
Don Benedicto Fcrnánclez Fuentes .. ............ . 

,) Octavio l'ranchinn H.iofrío .... ......... .... . 
,) Luciano Franzolini Bernarcli ................ .. 
l) Luis A. Frcdes :vrarchant .. . ............. .... . 

Doña Ana Frisman Guingold . . ... .. .. .... . .. . .. .. .. . 
,) Blanca de la Fuente ~ aran jo .. .... ... . .... . 

Don Juan Fuentes Agllirre .. .. ... ..... ... .. ... . ..... . 
,) Raúl 'Fuentes Quezada ........ ..... .......... . 

Doña OIga Fuentes Ramos . . .... .... .. ...... .. . ... .. . 

20 " 

28 
22 

241/ 

24 -
22 ,) 

20 

2[ 

20 

20 ,¡ 

22 

20 

2U 

20 

29 
21 

20 

2 () 

11 

j) 
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Don Jorj e Fu enzalicl a Fuenzalic1a .. .. .... ......... . 
» Florencio .Fuenza lida i\Iui1oz ..... . ... .. . 

20 puntos. 
29 

» Serjio García de la Huerta BaJl11aceda .. . . . . 
Doila Elbél¡ Garda ] a ra millo .... ...... ..... .... ... . 
Don Domingo García Opazo . ..... .... .. . .. . ..... . . . 
Do ña Leonor Gatica Plaza ............. . . . ..... ..... . 
Don Abraham Godoi Peila ... ... ................ . 
Do 11a Adela Go má de I<.amón .... . .... .... .... . .... . 

2Í> 

27 
23 
23 
32 

20 

Do n Bernardino Gómez l\Iarzhcimcr........ .... 22 

Jgnacio González González .. ... .... .. .... .. . 
Do ña Brunilda Go nzá lez l\IIont eagucl(): ...... . ... . 
Do n Luis A. González Salvatierra ................. . 

» Delfín Guevara Moreno . ... ......... .. .. ... . .. . 
Do ña EIsa Guillaume Guillaume ....... . ... ..... . 

Raquel Guzmán Escobar ..................... . 
Don Julio Guzmán }Illnita .......... .. ... ....... . . . 
Do ila Eisa Guzmán jiménez . .. .. . ..... ...... . . .. . . . 

» :UarÍa H agel Jiménez .... ...... .. ... ........... . 
Graciela Hernández Ocle ....... . ... . . . ... . .. . 

z-.") 
-23 
2-+ 

28 
28 
25 
2 0 

María H errera Ferrada........................ 2-+ 
Don Luis Hervé Lelicvre .... . . ........ . ........... . 

» Lu is H"dalgo. Co rt és ............ . ... .. ..... . .. . 
Jorj e Hurtado GÓmez ... .. . .. . .. .. .......... . 
.--\Ib erto Ide I~oza s ....... . ... ....... . ....... . . . . 

Do ila Teresa Ill an es Moreno ...... . ... .... . ........ . 
» Emma Iturra Moreira . . ... . ...... ... . ........ . . . 
» nosa Jara Cova rrubi a.; .... . ..... ..... .... .... . 

Don Luis jiménez Vargas ............. . ... . ........ . 
Doi'la Agapy ]ury H adc1ad ...... . ..... . .......... .. . . 
Don Eduardo Keim er Fr~~no .................... . 

» :VIarcos Kl eim¡:m Banekik .................... . 
Do ña Berta Kleinkn echt Huml1leJ. ................ . 
Don Roberto Kohan Ian kil evich . . . .............. . 

Carlos Kin ast FelilÍ ...... ....... . ............ . 
» Osear Labatut Glena .................. . ... .. .. . 

31 

26 
25 
2 ] 

26 

20 

20 

25 
25 
2-+ 
20 

2e 
22 

2Ó 

David Lamas l~llnst ein ...... '" ... .. . .. . .... . . 2-+ . . 
» .\lfonso L aso SIl\"a .................. '" .. . . .... . 20 

Do ña .lllan a Leiscelard Lacoste.. ... . . . ............ 24 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 

» 
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Don Raúl León ~Iuii.oz ... ..... . 
Dol'i:l .-\na Letelier Co rrE'a ........ . 

20 pUlItoS. 

20 

OIga Letelier Escobeclo ....... . ... .. .. . . 
Don Elías Libeclinski Rot berg .... . 
D 0 11a OIga López Yara c; .. ..... . ....... .. .... . 
,Don Eujenio Lorca Bnnster ......... . ..... . 

') JOSl' Lucares ?lIartínez .... .... . ........ . 
H Eduardo :\Iac -K ay Pouchucq ........ . 

DOll.a :'IIarta :'IIab il a;s Lafontaine ... .. ...... .. .... . .. 
1) Rosa :\Iackmann H.eijer ..................... . 
» Teresa :\Ialuenda Üte ro .... ............ .. 

Don Hernán J\Ianaseyich Altll1aJ1 .. .... .. 
DOll,l Perla .\lannarelli Soto .......... . . . .... . . 

l) Esmera lda ;\Ianzano Yi llab lanca ... . 

2 1 

30 
L[ 
7 ' -.) 

'O .) 

21 

7 ) 
-.J 

Don Alejandro i\I arambio Alliende..... .... 24 

» :\Ianuel :\larambio Alliende ............... 20 

i) :\[anuel ::\Iaralnbiú Plaza .... . ....... . 
Doña Carmen :'I'lartínez Conde Rodrígue z ....... . 
Don l~odolfo .\Iateluna Bello ................ .. 

» Francisco .\Ieclina Herrera ............ .. 
» Carlos .\Ie!la Ri\'era .................. . 
») H.oberto .\I inte Sunckel.. .......... .. .. . 
» .-\njel :\lirancla Yalenzuela .... .. ... .... . 

Dolia Berta :\I1inarsky Fai\·ovich ................. . 
Don Olimpo :'folina \ 'aldés ... .' ............... .... .. 

)/ r~aúl .\Iontes 'Cgarte ................... . 
'/ Luis :"Ioraga Bello .. . ............ .. ... . 
» .-\ntonio Morales Del pi ano ....... . 

D0ña In és :\ /orales ?I'lo lin a . ........ .. . 
Don To más .\lorton Gorrlon ... .. ............... . .. . 

20 

27 
21 

21 
7 , 
-.J 

22 

)
-.) 

) , 
-.) 

' ) , 
-.J 

? ' - . > 

» Juan .\I aura Jaime.. ............ .. .. 22 

Do ña Cabriela l\ IuJ1oZ Cristi .................. ...... .. 27 
Don J uan K ario López ......... .. .... .. . . .. . . ... 21 

» .\Iamerto A. :Navarro Ja ramillr¡.. ..... .. ...... 20 

Doña Guillermina Xeves :\!f aro................. .. 2(' 

Don Federico :\ovoa Puc:l ma......... . . ....... 2 1 

» Osvaldo:\ úi'¡ ez Conúlez . . ......... . 2 1 

Dc ña Clara E. Ohreg(JI1 Basualtn ... .... .... . 2 2 
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Doi'ia Grac iela Oc ha a E sq u ivel . ................... . 
• ) Marina Oliva Ill anee; ......................... .. 

Don .;,reHalí Oli va Martínez ......... .. 
Osv alclo Opa7.0 Oyarzún ............ .. ........ .. 

Doña Lía Orellana Lillo , . ........................... . 
Don Cirilo Page Guevara ................. .. ..... .. . 

» Edgardo P al ma Dagin ............... .. ...... . 
» H umberto Parada Berguer .............. . .. . 

Doi'ía Domitila Pardo Cruchaga ...... .. ............ . 
'). . .... na Pascual Soto ...... . . ..... .. ............. .. 

Don Edwin P entz R ettig ... .. .................... .. 
» Gustavo P eña Abas-Padilla ................ .. 

Doña Lu z P érez Castro ................................ . 
Don Simón P erel man l-{otts . ...................... . 

Francisco Piment el Feliú ..... . ... .... ... . ... . 
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Hértor P inoc h et Bustos ......... .. ...... ... 2 I 

J aime Pinto Riesco ......................... .. 
Doña Amelia P izarra Am aro ........ : .. . . . ....... . . . 
Don Guiller mo Pizarro Pizarro ..... . .............. . 

:\'I ario Pizzi Pozzi ............................... .. 
Julio Poblete Poblete ............ . ............. . 

Doña OIga Poblete Pob let e ........................ .. . 
Don Gabriel Ponee AguiJar ..... . ................. . 

Samuel P uentes Sih·a ........ ...... ... . .. . .. . .. . 
,) F ederico P uga V ega ..... .' .................... . 
.) Alfredo Quezada P adilla . ................. . . . 

Doña Marina Qnintana Lillo ... ............. .. . .. .. . 
Don Roberto Ra mÍrez H errera ........ : ... .. ...... . 

Jam es H.eid Colvin ............................ .. 
Nico lás Rendic Harasic ....................... . 
Carlos l-{ey Blanco ..................... . ....... . 
Roberto Rivera Méndez ................. . .. . 

Doi'la H. aquel R iveras ViJeh es ....................... . 
-- Don :Yl anuel Robles Mora .................... .. .... . 

:'IIario H.oclríguez Alt amiral1o ........... . . . . 
Manuel r~o clrÍguez León ... . . . .. . .......... . 
Gu illermo Hodríguez Valenzuela .. ........ .. 

Do ña :Matilclc l~o clrígllez Veloso ................... .. 
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Don José O . Roja Lizana ......... . . ..... . ....... ' " 
Doi1a :\ mancla Rolclán Ojecla . .. . . .. . .... . ... . .... . . . 
Don León l<osenberg Krasnofsky ...... . ... . .. . . . 

» Leopolclo Rossi Anderson .. .. . ..... . .... . .. .. . 
» Julio Salas ~Ill I1oz .. ... . .. . . . . .. ........ . ..... . . 

Doila Lucía Salazar je\\'ell. .... . .. . . .. ....... . . . . .. . . 
::'.1aría Saldías Arancibia . .. .. . .. . ...... ... ... .. . 

Don José Salinas Castillo .... . .............. . ..... . . 
» Recareclo Salinas lVIonarcles ... ... . .. . ... ... . . 
» .\lfonso Santa Cruz Barceló ....... . ...... .. . . 
» Augusto Santelices '·alenzuela ... . . . . . . . . . . . . 

Hermann Schacht Gerken .... ........... ... . . . 
Pedro Schwartzmann Turckenich . .. . .... . 
Mariano Sepúlveda Fuentes ............... .. . 
Darío Sepúh'eda R iveros ..... ... . . . . ... . .. . . . 

» Carlos Sepúlvecla Sánchez . ... . ..... .. .... ... . . 
» Luis A. S~púlvecla Varas .. .. .... .......... .. . 

Doña "ioleta Sih'a Barros ... . .. . ............ . ..... .. 
» "ietoria ' Silva Daviclson ... .. ...... . .... .. .. 

Don Ernesto Sil\- a 1m periali .. . . .. .. . ... .. ..... . .. . . 
Doña )Iarta Simian GalJet.. . .. . .... . ...... . .. .. ... . . 
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» )laría Silva ~Iardones .. . . ...... .. . . .. . .. .. ..... 25 
Berta Soto Soto .......... .... .... .. ............ 22 

)¡ Emilia Soulé Lizana .. .... .. .... ... ....... .. .. . 
¡) )[argarita Syh'ester Pruschke . ....... . ... . . . 

Julia Tamayo Salazar. ... .. .. ..... .. .. .... .. 
Don . \rturo Tagle Zañartu.. . ............... .. 

:VIario Tapia Caballero . ....... . .... .. ...... . .. 
Doñá Elba Tapia Cabanilla .. .............. .... .. .. . .. 
Don Carlos Thoma5 Souper ... . ....... .. .. .. ... .. 

» Jorje Tuñón Moreno .... .. .. .... ..... .. ...... .. 
>J EIJrique Ubilla Ahu macla .. . .. ...... ..... . .. 
» H.odülfo Ugarte Espinoza .... .. ............ . .. 
" Tafer urbina Gajarclo ... .............. . .... .. 

Doña Concepciún Urrutia Torrejún .... . .. .. ... . . 
» Inés Urzúa Terán ........ ... ...... .. ...... .. .. .. 

Don :\iiguel \' alenzuela D íaz . ............... .. .. ... . 
Julio Yalenzuela Escudero .......... .. ..... . 
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Don Hugo Yalenzuela ?lIllñoz ...... . ............ . 
Luis Vargas San tancler. ......... . . . .. . .. . .... . 
José Vásquez Hidalgo...... . .... .. .. .. 

» Fernando Velasco :\!Iontt ....... .. .. 
Boila .-\ura Venegas Yái'lez ........... .. . .. . 
Don Camilo Vial Donoso ...... .. 

Luis Vieira GOl1zález .. .. ........ . .... . 
» .. \racelli Villalta Alcaíno .... . ..... . 
» Juan \Vilson Stevenson ... ; ............. -... .. 
» Andrés Vitaljic Kuljis .............. . ....... . 

A.lberto Yersin Raetzer ....................... . 
Carlos Zamorano Lavín ..... . ........ . ....... .. 
Luis Zorzi :vrorelli ................. .. ........... . 
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Abierta la sesión, el sel'íor Hector de la Cni\'ersiclad manii es
tó que el ex-I~ector don Gregorio Amllnáteg{li babía venido 
personalmente a agradecer a los señores Consejeros el elojlO con 
.que juzgaron su labor como Catedrático, Decano i I~ector de 
la Universidad i el oficio en que ello le fu{~ dado a conocer, junto 
con la ma·¡j{estación del sentimiento con que la Corporación lo 
veía aleiarse de la tareas doce'1tes i administrativas de la Uni
versidad. 

Leidas i aprobadas las actas de 5 i 7 de Enero , se dió cuenta 
r. O De tres Decretos Supremos que corresponde!' al 1\liniste· 

rio de 1 nst rucc ión Pública, al de Relaciones Esteriores i a! de 
H ijien e. 

En v ista de lo dispuesto en el que lle\'a número 6354 de IC)2..j., 

(lel lVIinisterio de Instrucción, se acordó proveer en propiedad 
en el Liceo de Ovalle, las asignaturas de Ciencias BioJójicas, Fí
sica. i Química con 20 horas semanales de clases. 

2.° De un oficio del Rector del Liceo de Punta Aren ~s en el 
cual comunica haber suspendido el funcionamiento de las Co 
misiones Examinadoras de Matemáticas en el C01ejio tle San 
J osé, de esa ciudad, a causa del proceücr irrespetuoso del pro
fesor de la asignatura en dicho establecimiento. 

Se acordó qu e los exámenes que aún quedan por rendirse en 
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aquel Colrj io se reci bieran, ele con formidad con las rli sposicio
néS jenerales del H.egl amen to, e11 la Sala, Mun icipal; i qu e la Co 
misión fuera formada por t res profesores del Liceo FiscaL Se re
soh -ió también t ener presente est as incidencias al design ar 
Comisiones examinadoras p ara 1925. 

3 D De una no t a elel Director de la Escuel a Dental en b cual 
deja testi mo nio de que los exá menes de Dentística de la Escu ela 
que mantiene la l'niversidad de Concepción han sido sobresalien
tes . poniéndose así de manifiesto la buena enseilanza elel p rofe
sorado i el int erés de lOS alu mnos, qu e, en aqnella Inst it ución 
costean el gasto de sus estudios . 

+0 De un oficio del Di rector del Colejio de los Sagraclos ((\ 
raZ0nes de Sant iago en que da esplicacion es acerca del hecho ele 
que hubiera integrado una Comisión examin ado ra un profesor 
del Establecimit'nto que no había designado para eH,) el Con
sejo de Inst rucción P ública . 

SD De un a presentación del Director del Instituto Andrés 
Bello en que, con moti \"o de haber fracas ado en las pruebas elel 
Bachillerato dos alumnos del E st ablecimiento que t en Íal1 buenas 
califIraciones a'1ua1es, pide que para apreciar el resu lt ado ele dicho 
examen se dé especial importancia al especlient e ele estudio:, Jel 
candidato . 

Pasó a la Comisión ele Liceo:,. 
é-" De la siguien t e nóm ina ue candidatos qu e present a el se

ñor J(ecto r de la Un iversidad para proveer en propiedad, en el 
Liceo de Hombres de Temuco, la asignatura de Mzlt emáticas 
con 20 lnras semanales de clases: 

r er lugar: Don Esteban Do ña Uri alie. 1 9 16 . E xámenes mu i 
buenos, calificaciones mui buenas. Ha servillo en el Liceo de 
Tacna a satisfacción de sus Jefes. 

2.() lugar: Don Alejandro Seran i Burgos. 192-+ . Exá men es mui 
buenos. Calificaciones mui buenas. 

3 0 lugar: Don Manuel Jofré: Agüero , 1924, 

4-" lugar: Doi1a Adolfina Carvajal Briones. 1923 . 
.') 0 :ugar: Doña Teresa Flores Ruz . 1 9 24 . 

En vist a de que la Corporación no vo;Verá a reunir~ C' J¡ (l,,[ a :\fa r
zo p róximo, ;niciadas ya las clases ele instrucción sec un dari a, "e 
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-acordó por unanimidad fo rmar la terna legal en la presente se
sión , la cual quedó constitu ída en la forma siguiente: 

Doña Uriarte Esteban, Jofré Agüero Manuel, i Serani Burgos 
_-\lej andro , 

En seguida, a propuesta del señor Rector de la Universidad, 
se designó unánimemente al señor Decano ele JVlatemáticas don 
Francisco lVlardones para formar p arte de la Comisión regla
mentaria encargada de proponer al Supremo Gobierno los can
didatos a ocupar becas de internos i de medio pupilos en el In
ternado Barros Arana i en los Liceos de Niñas de Santiago , 

A continuación el señor Rector de la Universidad manifestó 
que según sus informaciones creía que el Gobierno aceptaría la 
proposición del H, Consejo de reorganizar los Liceos de Hombres 
de los Andes i de Traiguén, para lo cual se consignarían en los 
próximos presupuestos las sumas necesarias, i añadió que val
dría la pena pensar desde luego. en las personas a quienes po
dría encargárseles la reorganización de los referidos Estableci
mientos. 

Hubo acuerdo para encomendar al señor Rector de la Univer
s'dad la elección de las personas a quienes se podría comisionar 
con t al objeto, una vez que haya sido promulgad.a :a lei de Pre
supuestos p ara el presente año , 

Se entró después al estudio del oficio en que el seí'íor :\Iinistro 
de Inst rucción Pública proponía diversos medios para üar cum
plimiento a la Lei de Educación Primaria, en la parte que dis
pone la supresión de los Cursos preparatorios de los Liceos. 

Con este mo tivo , el señor Consejero Ramírez manifestó que 
la finalidad de la Lei de Educación Primaria era la de realizar 
un alto ideal pedagójico, social i polít ico acariciado durante 
largo tiempo por person as e instituciones especialmente prepa
radas para el estudio i resolución de t ales problemas, Jas cua
Jes aspiraban a que nuestra enseñanza pública pudiera equipa
rarse en est a mat eria a las de ot ros p aíses más adelan tados. Por 
Ja participación que en ello le cupo, se halla en condiciones el se
ñor ' Consejero de declarar que en n ingún momento se pensó en 
la supresión lisa i llana ele las preparatorias; sino en el cumpli
miento de la t endencia democrática de no e¡¡tablecer diferen cias 
sociales de ninguna especie. En el hecho las preparatorias de los 
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Liceos son Escuelas Primarias seleccionadas a las cuales ingre
san aquellas personas que se consideran en una escala social 
111ás eleyada que las que concurren a la escuel<L pllblica. Este 

. ideal republicano de dar término a las diferenc ias de clases si
quiera dentro de las instituciones docentes, es el l1l i"mo en que 
se han inspirado los Estados Unidos, el que persigue aho ra Alema
nia i el que uniform.a las conclusiones de los más important es 
congresos pedagójicos. La supresión de las Preparato rias es e l 
medio de establecer la continuidad de la ensei'ianza desde b 
Escuelq a la Universidad ; es la manera de simplificar el sistema 
eclucacion al del país dispuesto en t al forma que en la organiza
ción de la enseñanza no se pierde tiempo, en retrocesos para in
l'orporarse a determinados grados, ni se compenetren las diversas 
materias de estudios. 

Redactados convenientemente los programas ele la escuela 
primaria, seryirían de base indispensable para continuar las hu
manidades . En estas razones se fundan los paliídarios de estas 
reformas que se persiguen desde hace más de veinte años, re
forma que desgraciadamente se incorpo ró a la Leí en forma in
completa e importuna, por el error bien esplicable de creer en 
la posibilidad de tener en determinado plazo las escuelas necesa
rias para ella. 

La indicación formulada en el Consejo para postergar indeh 
nidamente la realización de la escuela común, no le parece acep
table al señor Consejero Ramírez ; pero no e taría lejos de apro
bar la idea de postergar, por un plazo bien definido, la supresión 
de las preparatorias; i siempre que esto estuviera sometido a 
ciertas condiciones como por ejemplo, la de que no establezcan 
diferencias entre los l:ceos de hombres i ele niñas, en punto a 
panes i de programas de estudios en las preparatorias, Otra.s 
condiciones serían las de no crear nuevos cursos en este grado 
ni aumentar las que ya existen; determ in al' los p rogram as ele 
modo que correspondan a los ele las escuelas s11periores, i permitan 
así la supresión paulatina ele aquellas. Además debería solicitar
se del Gobierno que procure ccnceder los fondos necesarios para 
la creación i fomento ele las escuelas que se llece::dan J.>ara reem
plazar ei1 los Liceos los cursos a que ha venido haciel1do rderen 
Cla. 
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El sellor Decano el e Xlatemát icas recuerda que él propuso que 
se pidi era una postergac ión, sin p lazo fijo, para ia supresión de 
preparatorias, por que la esperien cia le había demostrado que 
1' 0 era posible establecer tiempo determinado, por las mismas 
clil1cult.ades materiales, co mo son los locales, el mo biliario i los 
útiles ele enseñanza. que no sabe cuando podrían subsanarse . 

. Cree el sellor Decano .Mardones que la escuela com ún es un 
illea l que debe de realizarse, pero que esto no es posible aún, i. 
pJr tanto estima que debería informarse al Gobierno CJue hai 
cOIl v e)1iencia en postergar la supresión de las prep aratorias i al 
mismo tiempo que es inclispensable procu rar los recursos p ara que 
se aumenten las Escuelas i se les den los medios de impartir la 
<:'llsei1anza correspondiente. 

El Súlor R ec tor de la Universidad, resu miendo las opiniones 
oídas, cree que lo que debe hacerse es conservar lo que exist e 
sin in trodu cir innovaciones por ahora. 

El señor Consejero Gand arillas t eme que al aprobarse en las 
Cám aras la Lei de E ducación Primaria, se haya procedido con 
cr iterio elec toral. olvidando que la instrucción pública no 
sólo tiende a proporcionar a cada ciudadano la 0poliunidad de 
seguir la carrera que corresponde a sus fac ultades, sino t ambién 
a formar la clase clirijente del país. Estima, por consiguien te. que 
su primir las preparatorias no es realizar un ideal democrático, 
sino rebajar el n ivel de los estudio s. No ha de t ratarse d e ha
ce r programas mín imos para todas las intelijencias, sino de pre
pa rar. en el Liceo. la clase dirijente de la Nación. 

El sei10r Consejero Matte hace referencia a las espl icaciones 
qu e .ya d ió en sesión ant erior acerca del espíritu que informa las 
proposiciones del sellor Ministro Amunátegui sobre t ransfo rma
ción de las preparatorias de lo s Liceos en E scuelas Superiores 
_-\nexas a lo s mismos . Cree el señor Consejero Matte, qu e es Uil 

hermoso ideal el ele la Escuela Común, pero qu e entre no sot ros 
está mui lej os de realizarse, t anto por la falt a de difusión ele la 
E'n sei1 a)lZa prÍl11aria. co mo por la actual carencia d e medios para 
nrgal1 izarl a dehid amen te. En el proyecto elel se ilor Annm átegui 
hai nn cOllc ep to fundam ent al. i es el qu e se refi ere a la igu aldad 
de pru¡.;ralll3.S p at'a la E~c uel a Superior i para las Prep aratori as 
elel Lic eo. E "o es e:-;tablecer verc1acleramen. te la continuid ad de 
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la en seI1anza : lenmtar la educación secundaria, hnallllentC' dar 
opc ión para que puellan ap ro, 'echarse , en henefic io n,lcional, to 
das las capacidades, que se encuentran en tocios los medios so
ciales . Termina el sei'lor Consejero l\ [a tt e espresanclo que ¿.¡ se 
abst endrá de da r su ' -oto en la mater ia que se di ~cutc . 

Se reso l\-ió finalmente , manifestar al sei'lor l\Iinistro de Ins
trucción Pública que , a juicio del Con sejo , cOJ1\'endría postergar , 
sin establecer plazo, el cump lim iento del art ícu lo 9q de la Lei 
de Educac ión Primaria; i pedi rl e al mismo tiempo que se digne 
conceder los fondos necesarios para la construcción de es('uelas 
i dotac ión de la_ mismas. 

:\. continuación el seii.or Consejero l\ latte , de acuerdo con el 
seI10 r Decano de HUll1anicla(les , en cumplimiento de la comisi('lI1 
que les confiri:ó el H . Con~ejo , con moti ,'o ele las so licitudes pre
sentadas por normalistas con celi i ficaclo de competenc ia del In s
tituto Pedagój ico , presentó el siguien te proyecto ele acuerdo 
que fué aceptado por unanim idad : a) Conceder a los normalis
t as que tengan actualmente el referúlo certificado , el título 
de Profesores, siempre que cumplan con una ele las siguie.ltes 
conelicion es: 

a) Haberse graduado ele Xo rmali,;ta con el primero o e l :-e 
gundo lugar en sus cursos; o haber obtenido distinc iones en to 
do los ramos e:.peciale~ ele la asignatura seguida en el Insti tuto 
Pedag(íjico, 

b) Lo.., que no ~e encuentran en algunas de las condicione,.. in 
dicadas , podrán optar al gra(lo ele Bachiller en HU11Ianiclacle-. i 
se les exijirá, dentro (le las cé'clllla . .., sorteadas el conoc imiento (te 
un solo iclioma btranjcro . 

Puesta~ en tabla, clespul:s , las (lenUl1ci;ls hecha" por 111l (li,trio 
de la ciudad, íJhre el fUJlc ionamiento elel Internado Barros .\ra
na, se rpsolvió pcclir al Gobierno fOl1flos para reranl" ione" (lel 
edilic:io i nomhrar o]Jortunélll1l'ltt(; nlla cOllli..;i¡'m que \' j"ite d 
Colejio e informe al Con~ejo ar(;rca (le <.,u rC' jilllen 'n l crno, (le 
su dIsciplina i (le la labor ele ;,n profbowdo . 

Finalmente, se tomaron los sig\lientes aCllenliJ'" 
a) Denegar la. peticiones (le lc.s a<.,pi ,-ante:. al h ar ltillcrato (lfln 

J osé Zaharib i clon Raúl Lato1Tc, para repetir sus prueha.., l 'll 

Marzo : 
5 . - AxALL:- .-.-\<.I.\"- . 
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(¡) Despachar Javurabl cmentc las siguientes solicitudes de 
alumnos de Leyes: 

D0I1a Eaquel Horta Terán , don Luis Marín Alemany i don 
Hernán Chappuzeau El! wanger, alumnos privados de quinto 
ai10 que solicit an rendir en la temporada de Marzo próximo los 
exámenes de: Derecho .-\dministrati vo , Hacienda Pública i Me
dicina Legal; 

Don Jorge Erazo Urrutia, que pide rendir en la temporada de 
"-

Marzo los exámenes de tercer año, siempre qu e sea aprobado en 
Historia J eiteral del Derecho ; 

Don Augusto Ro mero l~omero, que solicita rendir en la tem
porada cle l\Iarzo, Bachi llerato en Leyes, i si obtiene éxito pre
sentarse a los exámenes de cuarto año; 

Don Carlos Orellana Jil1l &nez i don Enriqu e Mui10z Ossandón 
que piden rendir en la temporada de ~\l arzo próximo , Bachille
rato en Leyes, i si fu eren aprob ados. present arse a los exámenes 
de cuarto ailo. 

Se levantó 1 a sesión. 

Ricardo M ontr/1ler Bello, 
Secret ario J enera!. 

RCPERTO .-\. B.\H.\ MO:\'DE . 

Anexo 

DiJCL' '.f E!'-:TOS LEíDOS E:': L.\ SESIÓ '" DE 12 DE E:\ERO DE 1925. 

Santiago, 20 de Diciembre de 192-1- . • 
Hoi se dec retó lo que sigue: 

N.O 6354. - Teniendo presente que don Luis Al\'arez Arancibia 
n,) ha aceptaclo el empleo de profesor ele Ciencias Biolójicas, Fí
sica i Química, con 20 horas semanales de clase, del Liceo de Hom
bres de Ovalle, para el cual fue' nombrado por Dec reto N.O -1-80 6, 
de 29 de Octubre último, i lo inform ado al respecto por el Rec
tor de la Uni"t'rsidad: DHIU:TO: 1. 0 Déjase sin efecto el Decreto 
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}.:o 4806, de 29 de Octubre últ imo , a que se ha h echo referencia. 
2.0 ::-\ómbrase a don Gust ayo Olivares, propuesto por el J efe 
respect iyo, para que sirya en el mencionado establecimiento seis 
horas de Química. Páguesele el sueldo correspondiente desde que 
haya comenzado a sen-ir. Tómese razón i comuníquese . Por la 
Junta de Gobierno-ALT.-DII R.~l\O.-José Berl'l ates. 

Santiago , Diciembre 26 de 1924 . 

La Junt a de Gobierno decretó hoi lo siguiente: 
~ o I8Sr.-Yistos estos antecedentes i lo dispuesto en la Lei 

~o 3499 de 8 de Febrero de I 9I9, la Junta de Gobierno ha aco r
.lado i decreta: ~o ha lugar a la renuncia que h ace de su cargo 
de profesor de Histo ri a i Jeografí-a e Inst rucción Cívica del Li
ceo de HOl11 bres « :\Iáximo R. Lira» de Tacna, don Carlo s Sal azar 
Godoi i sepárasele del indicado cargo . Trasc ríbase al :c\Iinisterio 
de Inst rucción Pública para los fines que le correspondan ; t ó
mese razón , rej ístrese i comuníquese.--.-\ LT.UIIRAxo.- Carlos 
.-ildllllide . 

SC/nt/C/{',o , 18 de NOí:iemure de I 924. 

La Excma. JunLa de Gobierno ha (lecretado Jo siguiente . 
~ . o 376.- He acordado i decreto : 
.\pruébase el 'igttient e Reglamento para la aplicac ión del De

creto-Lei N.O IIS de 2I de Noviembre de 19z4. 
ARTÍCULO r.o.-La Facultad de .Medicina a pedido del Su

premo Gobierno, hecho PO¡ intermedio del H.cctor de J a Uni ver
sidad, procederá a abrir los concursos yue est ablece l a Lei N. ° lI S, 
de 2 1 de Xoviemhre de I9z4 , a fin ele proveer los ('a rgos de 
)I¿dicos Sanitarios a que la mism a se refiere . 

. ART. z.o-l: na vez abierto el concurso , se fi jarú plazo de un 
mes para que los interesados presenten su solic itud de oposición 
en la Secretaría ele la F acult ad de Medicina. 
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Se llamará a concurso por medio de edictos que se fija rán en 
la Casa Un iver~it ari a i se pu blicarán en el «Diario Oficial» i 
en ot ro diario de Santi ago . 

A RT. 3ü- P ara ser ad mitido al concurso se requiere estar 
. en posesión de los siguien tes requisitos que el interesado debe 

co mprobar con lo s documentos del caso : 
a) Ser ciudadano chileno; 
b) Tener el t ítulo ele lVIédico Cirujano de la 'Cni\,;ersidad ele 

Chile ; 
e) Ten er menos de 30 aiios ele edad; 
d) Tener conocim iento elel idioma elel país en que haya de 

hacer sus estudios . 
e) Tener buena salud i las condiciones de honorabilidad i de 

competencia necesari a para el cargo. 
A RT. 4.o-Terminado el plazo del concurso, una comisión 

fo rm ada por el Decano de la F acult ad de Medicina, el Secretario, 
el profeso r de Hijien e i dos miembros de la misma, elejiclos por ,., 
el Cuerpo Docent e, procederá : . 

a) A cali ficar los an t ecedent es de los candidatos, eliminando 
a Tos qu e no reunan los requisitos enumerados en el artículo 
anterior; 

b) fijar d ía i hora para la prueba escrita, lo que será comuni
cado a los candidatos ; 

e) toda prueba deberá ser llevada a cabo bajo la inmediata 
inspección del Secretario ele la Facultad, en un plazo no superior 
a dos horas. 

Para la prueba' escrita la comisión determ inará cinco temas, 
de los cuales se sor teará uno, que será común para todos los 
candidatos, 

.-\RT. s ü-La comisión indicada en el artículo 4.0, presentará 
a la Facultad la nómina de los candidatos en orden de méritos, 
según los títulos, los antecedent es presentados i la calificación 
ob ten ida en l a prueba escrita . 

La Facult ad deberá formar tern a , en orden de méritos, la 
cual será elevada, po r intermedio elel Redo r (lc la Cni\'cr::;iebcl, 
al conocimiento elel Su premo Gobien lO . 

. \In . (¡ .n-Una \TI. q lle el Go bierno h aya hec ho el respectivo 
no m b ran ¡en to, se l i rlllarÚ un cont rato , por el interesado i el 

• 
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Director del Tesoro, en representación del F isco el cual será re
ducido a escritura pública . 

. -\RT. 7.o-En el referido contrato se estahlecerán las obliga
ciones que contraen las partes. 

EL (~013IERNO SE CO:\IPROMETE : 

ti) a mantener en el estranjero , hasta por el térlllino de dos 
a110s, al ~lédico Sanitario elejido; 

b) a pagarle un sueldo anual de ocho mil pesos oro ele diecio
dlO prlliques . (, 8,000 ue r8d.,) durante su misión en el estranjero. 

(! a abonarle sus pasajes de ida i regreso; 
ti) a darle a su inmediato regreso al país, un puesto en la Di

rección del Ser\'Ício de San idad, con un sueldo inicial de \'ein t e 
mil pesos anuales (, 20,000) i por un plazo de cinco a110s ; i 

el a darle preferencia para sen ir el puesto de profesor de la 
en señanza especial para la formación del personal sanitario . 

POR SU PARTE EL :\IÉDICO CO:\TR.\T.\DO SE CO~IPRO:\[ETE: 

Ir) a uedicarse esdl1sivalllentc, mientras du ra su comisión 
o ticial, a los estudios que se le señalen por el :\1 inisteria respectI
vo , oído el Director Jeneral ele Sanidad; i a obtener los títulos 
universitarios r¡ue, del mismo modo se le indiquen ; 

b) a servir'a su regreso del país, el puesto que le :--eiiale la Di
rec' ión Jencral de Sanidad, sin otra remu]lcraci,'))l (Itle la esta
blecida en el contrato; 

e) a servir con remuneración especial, el puesto de profesor 
en la enseñanza del personal ~anitario; i 

d) a abstenerse en absoluto, mientras sin'a hajo las órdenes 
ele la Dirección Jeneral de Sanidad, del ejen'ieio de la profesión. 

ART. B.o-El interesado , a fin <le garantir el cumplimiento de 
su contrato, deberá rendir una fianza de (~30.oou) treinta mil 
pesos, que será calificada por el Director del Tesoro. 

Dicha fianza se hará efectiva en los siguienles casos: 
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a) si faltare al compromiso a yu e se refi ere la let ra a) elel ~e 

gu llelO inciso del ali Ículo antei-ior; 
ú) si se comprobare que ha ejecu tado ún acto qu e signifiqvEo 

ejercicio de la profesión ; 
el si no cumpliere satisfacto riamente sus fun ciones en la Di

rección Jeneral ele Sanidad, la cual elará cuen ta (le ello al l\finis
terio respectivo. 

Tómese razón, rejístrese , co muníqu ese i puhlíquese e insértE;
se en el «Boletín de las Leyes i Decretos elel GobiérnOI).-AL
TA:"IIR.\~o. -Aleja l/dfa del Nía . 

PUI/ta Arenas, 23 de Diciembre d! 192 4. 

:;ciior l{eeto!": 

Con techa ele ltoi he dirijido a Cd. un radiograma po r medio 
del cual he puesto en su conocimiento que la Co misión examina
dora de Matemáticas, designada por el H. Consejo de Instruc
ción Pública para el Colejio «San Josb\ de est a ciudad, i que ten
go el honor de presidir, ha suspendido los exámenes del citaelo 
est ablecimiento debido al proceder irrespetuoso del profesor 
de la asignatura don Juan B. Olaye.En efecto, en el día de a, ·er 
después de haber examinado a <1- alumnos del 3. o a~o de humani
dades todo s los cuales fueron aprobados i en qu e t res obtu" ieron 
vo tos de clistincióll, la Comisión esti mó que el ql.\ into alumno no 
cstaha preparado ni en Jeometría ni en Aritm ética i que debía 
ser reprobado por lo tanto. Era esa i es la opinión del primer 
vocal sei10r Aguilera i la mía. Esto basté para que el señor Olaye 
en la misma sala de exámen. nos man ifestara que procedíamos 
inju stamente i que demost rábamos mala vo luntad pa ra sus alum
no ". 

Oíd a. est as palahra~, el ~e ii()r .\ guilera i .\"ll estimamos que , 
aLl e nlá~ (le sigllificar ellas UIla falta ele respeto, nos clejaba im
posihilit;Hlos moralmente para seguir examinando. 
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Deho ad, "ertir al sei10r ¡<-edor que el sei10r Ol a \'e hahía sirIo 
amonestado días ant es por mí al rendir -e las pmebas cid pri mer 
año, por haber incu{rido en igual falta , lo qu e puse en conoci
miento del Director del Colej io un <t , 'ez t ermin ado el exam en" I 
debo, también, poner en su conocimiento que , a l a salida elel es 
tablecimiento, fuím os d ctimas el sei1or,-\gllilera yo, ele mani
festaciones hostiles ele parte ele los <t lllmnos. 

Dios glle . a F e!. 

C.\ RLOS :) \ :-\cü I.S.\. 

Sei10r Rector ele la l"ninrsidacl ele Chile. 

Punta Arenas : 

Com isión exam in adora un i,'ers it a·ria de Mat emáticas Colejio 
San J osé presidida por infrascrito suspendió exá menes ayer en 
,"ista proceder irresp etuoso profeso r asignatura seño r Olave de
t aJles correo . 

}Ü:CTOR [.r (; E O. 

Sunlia go, K de E neru de 1925 , 

Señ(¡r ¡{c'dor: 

Cúm(¡ miemlJr<¡ ele: la (O llli"i("¡11 cJ1cargaüa por la Facultad ele 
Medicina p ara ir a tomar los eXámf'll CS a la Escuela Dental de 
Concepción , pongo en conoC'inliento de Cel. que la preparJ.ci(¡n 
de los alumnos, ha sido , a Jl uestro juicio , so hresaliente Ir) que 
pone de manifieste. la huena <:J1scñanza del profeso rado i el in 
terés cún que siguen sus cu rsos l ()~ e~t1Ul i a)1t('s CJ uC' ((J:itl'<Ln los 
gastos de S11 preparación profesiona l 
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En la Escuela Dental ele Concepción se hace nota~ solamente 
la falta de· elementos cl ínicos suficientes (enfermos) para el tra
bajo práctico de los alumnos . 

Sal\lda atentamente a Uel . 

ALEJANDRO ~IANHOOD, 

Director . 




